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EL PEOR SISTEMA.

Es ya nna verdad axiomática, oenfir- 
mada por recientes y dolorosas eaperien. 
oias, qae la mnltiplioidad de partidos po­
líticos 6 el excesivo fraccionamiento de 
estos, no solo ocasiona sn descomposi­
ción, sino que puedo en determinadas 
circunstancias ejercer una influencia no­
civa y perturbadora en la marcha de los 
acontecimientos políticos y ser cansa de 
hondas alteraciones en el país.

Hemos deplorado, por esta razón, esta 
manía ó debilidad que se observa gene- 
raímente en los revolnoionarios de di­
versos matices de querer dar nueva vida, 
por un procedimiento artifloioso qne po­
demos llamar galvanismo político, á par­
tidos 6 agrupaciones que so hallap en 
completa disolución, reducidos á nn exi­
guo y desprestigiado estado mayor y qne 
ya no tienen razón de ser, 6 empeñados 
en formar nuevas agrupaciones, banderías 
6 paroialidades mioroscópicas, con algu­
nos de los elementos más recalcitrantes é 
intransigentes do los partidos dianeltos.

Bu vez do procurar la concordia y 
anión, que tan necesaria es hoy para re­
mediar en lo posible los malea de la pátria
y  para conjurar los peligros de que está
amenazada, hay nna tendencia fatal á dis­
gregar fuerzas, á separar voluntades y á 
crear antagonismos de todas clases; y este 
es para nosotros, que ante todo y sobre todo 
queremos la paz y la ventora del país, un 
síntoma alarmante, porque tiende á de­
bilitar la acción del poder publico, tanto 
más vigorosa y eflcaz cuando merece la 
oonfíanza y cnenta con el apoyo moral y 
material de los grandes partidos, y á res­
tablecer el pandillaje, verdadera plaga de 
estos menguados tiempos, que coman- 
mente se inspira en la pasión y en la va­
nidad de individuos 6 colectividades am­
biciosos, y con el cual es sumamente di­
fícil, y puede llegar el caso de hacerse 
imposible, la ordenada y fecunda gober 
neoioD del Estado.

Esa fatal tendencia á dividirse, anular- 
se y á gastar sus fuerzas en luchas esté­
riles, 6 más bien funestas, con otros ele 
mentes 6 faeizas más 6 meaos afines con 
relación á los partidos extremos, más que 
una falta de previsión y de discernimien­
to político, 6 tal vez de patriotismo, llega 
á ser nna imprudencia lamentable y nna 
verdadera temeridad en los partidos, gru­
pos 6 fracciones que aceptan como fun­
damento de su política la legalidad exis­
tente, ó sea la monarquía constitucional, 
teniendo, como tienen, hoy el deber de 
combatir, si sus palabras son sinceras y 
tienen fé en los principios que proclaman, 
á dos partidos extremos, que son dos ad­
versarios formidables, el absolutismo car 
lista, alzado en armas y en guerra abier 
ta con el país desde hace cuatro años, y 
la demagogia republicana.

Por esta causa, no hemos comprendido, 
ni podemos explicarnos, la oondneta equí­
voca del pequeño grupo de los constitu­
cionales nebulosos 6 indefinidos, ni su 
empeño en darse las apariencias de parti­
do político y en conservar una organiza­

ción ficticia especial para sn ya mermado 
y no muy bien avenido estado mayor, 
cuyo ejército ilusorio se ba desvanecido 
como el humo, viniéndose en masa á nnes- 
tro campo, ó sea al de la legitimidad 
monárquico constitucional, siguieudo el 
ejemplo de sus naás influyentes y caracte­
rizados jefes.

No imitaremos á los incautos revolu­
cionarios qne, por halagar al rey extran* 
jero que ellos mismos, sin derecho algu­
no, habían elegido é impuesto contra la 
manifiesta y unánime voluntad de la na­
ción, apostrofaban desdo el poder á la 
universalidad de los españoles y provo­
caban á la guerra civil, que al fin estallé 
con furioso estrépito, diciendo «que no 
tenían más alternativa ni remedio que re­
signarse 6 rebelarse.»

No; jamás oometoremos la indisoreoion 
de hablar ese lenguaje 6 lanzar esas pro­
vocaciones á nuestros adversarios, que 
resignados 6 no, pueden tenor la opinión 
que quieran con respecto al restableci­
miento del trono oonstitncional y de la 
dinastía legitima, con tal qne mantenién­
dose en reposo cumplan con la ley y pres­
ten obediencia á las autoridades* oonsti- 
tuidas; pero por la misma razón de que 
en España, como en todas las naciones 
sometidas al régimen monárquico oons- 
tituoional, hay, y no puede menos de ba - 
ber, entro los partidarios de la legalidad 
coman existente, dos matices 6 tenden­
cias diversas, ambas monárquicas y libe­
rales, la nna más conservadora y la otra 
más liberal 6 progresiva, no hay necesidad 
de formar dentro de esa misma legalidad 
otros partidos 6 agrupaciones que, hos­
tilizándose mutuamente con más ó menos 
franqueza é intensidad, vendrían al fin á 
debilitarla 6 comprometerla, dando oca* 
sion á nuevas esoisiones, alarmas y con­
flictos.

Lo que importa al país para restablecer 
la paz y afianzar las instituciones, es atraer 
voluntades y conciliar intereses en vez de 
diagíegarloB, sumar fuerzas en vez de res­
tarlas, y esto no ae conaigae, antea por ol 
contrario, se estorba, retarda ó entorpece, 
sin intenoion tal v ez, por los que preten­
den formar dentro de la legalidad oomuu 
existente diversos y nuevos partidos ho­
meopáticos, fracciones ó grupos infinite­
simales, que, como hemos dicho, en vez 
de dar al poder piiblico la fuerza y el pres­
tigio, que hoy más que nunoa necesita 
para sostener el órden y dominar á las 
facciones, pudieran en determinadas con - 
tingeuoias debilitarle ó comprometerle.

Y  esto que hemos dicho por via de 
leal consejo á los llamados constituoioña- 
les, puede aplicarse también á la fraooion 
de los radicales, que al decir de algunos 
periódicos, pretenden organizar con el 
nombre de setembristas otro nuevo parti­
do dentro de la legalidad existente «para 
sostener los verdaderos principios procla­
mados en la revolnoion de Setiembre 
de 1868.»

¡Desdichados principios, que á tan fu­
nestos y lamentables fines han conducido 
á este país infortunado! Pero ¿de qué 
principios se trata? Porque si no hemos 
perdido la memoria, la revolución de Se­

tiembre no tuvo otro programa, símbolo 
6 dogma político que el programa radi­
calmente igualitario y demagógico do La 
Diamsion, y si b o u  esos los principios con 
que los setembristas se proponen afianzar 
la monarquía constitucional, defender la 
legitimidad dinástica. Consolidar el ré­
gimen representativo y la verdadera li­
bertad, restablecer la paz pública é inspi­
rar confianza á las clases conservadoras y 
productoras, les espera un tristísimo des­
engaño, porque el país conoce ya por ex ­
periencia, y bien á pesar suyo, los tristes 
resultados y desastrosas oonsecuenoiaa del 
ensayo de esos mismos principios.

Bu todo caso, si los radicales aludidos 
quieren adherirse á esta situación recono­
ciendo la legalidad existente, ¿qnó nece­
sidad tienen para realizar ese noble pro­
yecto de formar nn nuevo partido con 
diversa organización, con diversos jefes y 
con nombre diverso? ¿No hay muchos 
muy honrados y muy oonsecuentes pro - 
gresiatas, partidarios decididos de A l­
fonso X II  y del sistema oonstituoional, 
que apoyan leal y noblemente esta situa­
ción, y por lo mismo no quieren debili­
tarla ni crearla oba tácalos formando en 
sn seno nuevos oartídos? ¿O es que para 
aceptar la legalidad monárquica existen­
te necesitan los que la han combatido 
basta el último momento prescindir del 
criterio, suprimir la voluntad y ahogar el 
sentimiento individual para aceptar soli­
dariamente las aspiraciones más 6 menos 
interesadas del grupo 6 colectividad po­
lítica á que estaban afiliados, ó del que 
se proponen formar para realizar su nueva 
evolución?

Eso, sobre ser irrealizable, tendría el 
inconveniente de inspirar recelos y des­
confianzas en los demás partidos que 
aceptan y sostienen la legalidad coman, 
y en el pueblo mismo, que reconociendo 
la necesidad de dar fuerza y cohesión al 
poder ' establecido, no se explica la for­
mación de muchos partidos bajo una mis­
ma bandera, y tendría además un carácter 
marcado de serviliamo. por cuanto tiende 
á qne desaparezca y se confunda el sen­
timiento y la opinión individual en el 
égoismo vano y quisquilloso do una enti­
dad colectiva.

FOLLETIM. (19)
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(  Continuación.)

— Est» es mucha severidad, caballero, le repli­
qué; en este instante mismo acabo de oirle é usted 
invocar las leyes del país; pero si laa leyes son ne­
cesarias, es preciso que baya abogados para esph- 
oarlas y jueces para hacerlas ejecutar.

Sonrióse Josué, y enseñándome un rebaño qne 
estaba paciendo en los mogotes por donde pasába­
mos, me dijo: «Si un lobo se cebase encima de estos 
carneros, presto les vieras irse corriendo hácia el 
pastor y los perros, para ponerse bajo su protec­
ción, á pesar de que los últimos les hostiguen y 
muerdan cada dia, y que el otro lea trasquile y por 
último los mate y se los coma. Pero no te ofenda 
mi comparación; porque aunque las leyes y los le­
gistas sean males necesarios en el estado de so ■ 
ciedad en que vivimos, y lo serán hasta que los 
hombres aprendan á pagar á cada uno lo que le es 
debido, según las luces de su conciencia y sin im­
pulso extraño, también diré que he conocido perso 
ñas honradas que han seguido con honor y recti 
tud la carrera á que te destinan, resaltando mucho 
mayor mérito á aquellos que caminan sin tropezar 
por una senda que otros infinitos hallan tan resba 
ladiza.

— Y también me parece que V d. desaprueba la 
diversión de la pesca; V d. que, si he comprendido

CRÓNICA DEL DIA.

Lo qne abunda no daña, dice el adagio; 
poro en política no puedo tener oonsisten- 
oia esta frase. Eran muchos los partidos 
6 fracciones políticas que contaba Espa­
ña, pero hay que agregar otra nueva agru­
pación para aumentar las delicias del país. 
Según expresión de nn colega, parece que 
estaban bastante adelantadas las tareas 
para organizar nn partido que, aceptando 
las doctrinas democráticas tales como las 
formuló el radicalismo, tomará como base 
la monarquía legítima y constitucional, 
habiendo de servir de núcleo para la nue­
va agrupación aquellos radicales que se 
han separado del Sr. Ruiz Zorrilla para 
acercarse á la legalidad, y estando próxi­
ma la publicación del programa de doo 
trinas que han de defender.

A  esto propósito, decía anoche La Epo 
ea que no podía considerarse como nn 
acontecimiento extraordinario la reorga­
nización ni la formación de un nueva par­
tido nuevo, yétodavía es menos raro en­
contrar muchos ejemplos de tareas some- 
jantes en la historia de loa que, habiendo 
comenzado por llamarse exaltados, han 
ido después usando sucesivamente laa de- 
nominaoiouea de progresistas, demócra­
tas, cimbrioB, progresistas democráticos, 
radicales y algunos más. Añade acertada­
mente La Epoca, que este continuo traba­
jo de descomponerse y recomponerse al­
gunos partidos políticos españoles, ha sido 
causa y efecto á un mismo tiempo de los 
trastornos revolucionarios que tantos 
perjuicios han ocasionado al país, que no 
logrará disfrutar plenamente las ventajas 
propias del régimen representativo hasta 
que, como sucede en Inglaterra, solo haya 
en él pocas y grandes agrupaciones polí­
ticas que aspiren al poder sin impaoion- 
oias y que no se descompongan á cada 
choque, ni tengan que recomponerse para 
cada campaña.

Con efecto; no es por la formación do 
nn partido por donde debe comenzarse, 
dejando para después el arreglo de su 
programa y la desiguacion de su jefe; lo 
natural y lógico es que, por el contrario, 
alrededor de un principio 6 de nn con­
junto de principios y de un hombre polí­
tico importante, so vayan agrupando otros 
en mayor 6 menor número.

Los partidos deben ser hechos para 
defender loa principios reducidos á pro­
grama para servicio de los partidos.

Dice nuestro colega La Epoca-,
«Es verdad qne se indica la tendencia 

6 la aspiración principal de los trabajos 
anunciados, dando á entender qne por 
medio de estos se llama-á los radicales al 
terreno de la legalidad y de la monarquía 
constitucional. No solo vemos con mu­
chísimo placer esa tendencia, sino que 
fuera de ella no encontramos salvación 
posible para la pátria; pero nos parece 
que no corresponde á ella esa denomina­
ción de setembrista que se propone para 
el nuevo partido. No ha llegado la oca­
sión de disentir con sus defensores acer­
os de lo que pneden significar ya las fa­
mosas conquistas de la revolución de Se­
tiembre, ni en todo caso habíamos de 
exigir nosotros que se ajustara á nuestra 
opiuion el uso que de sus recuerdos hu­
bieran de hacer los que naturalmente han 
de sustentar la contraria; pero no com­
prendemos qne para hacer una evolución, 
ana reoomposioion, nna reorganización, ó 
como quiera decirse, cuyo objeto sea 
traer á una agrupación política al terreno 
de la legalidad y de la monarquia legíti­
ma y oonstituoional restablecida, se le­
vante la bandera del levantamiento se­
tembrista, que ni es presentable desdo el 
instante en que no se presente como 
símbolo de algo absolutamente incompa­
tible con el órden de oosas aotaal, ni 
tampoco faé nunca ni podo sor la distin­
tiva de los radicales, qne explotaron más 
tarde la revolución de Setiembre, pero no 
pueden negar que fué hecha con las espa­
das de nn partido y oon las ideas de otro.

qne eran ambos distintos del sayo.»
Es el caso, que El Pueblo, que si bien 

no habla todo cuanto le viene en antojo, 
en materia de ver y analizar es prolijo y 
observador, ba de haber comprendido el 
origen, ó lo que por lo menos significa la 
creación de este nuevo partido: dice que 
este se está confeccionando ó toda prisa 
para poderlo estrenar el primer dia de 
fiesta. Lnego añade:

«Parece que empezará á vivir con el 
nombre de partido setembrista. La deno­
minación nos parece algo impropia tra­
tándose de nn partido, agrupación ó ra­
cimo que empieza á brotar, cuando flore­
cen laa lilas.»

lusertaremos íntegro lo qne dioe ade­
más, porque las palabras del colega repu­
blicano no carecen de interés:

«Este nuevo partidito, según La Cor­
respondencia, debo componerse de muchos 
radicales qne no han querido seguir al se­
ñor Ruiz Zorrilla; sus propósitos, al decir 
del colega, son «defender todos los prin­
cipios más avanzados de gobierno com­
patibles oon la monarquía,» etc.,etc. «Nó 
necesitamos ser más explícitos, añade el 
diario noticiero, para que se comprendan 
nuestras indicaciones relativas á las as­
piraciones del partido setembrista.

»Bu efecto; esensado es que sñada nna 
palabra más para que todo el mundo se­
pa adonde va y lo que quiere esa gente.

»Por nuestra parte, seguros estamos 
de que ni esos señores serán machos, ni 
el partido que forman servirá para maldi­
ta do Dios la cosa como no sea aumentar 
ei número de aspirantes al festín del pre­
supuesto. Más aun, creemos que el nuevo 
refuerzo ha de contribuir no poco á acen­
tuar la divergencia y provocar nna violen­
ta escisión en laa huestes del (Gobierno.

»Y  no era menester, por oierto, que 
nn grupito de radicales conversos viniese 
á introducir nuevos elementos de discor­
dia en esta situación, cuando vemos que 
BUS miamos defensores contienden entre 
sí, y los periódicos ministeriales censuran 
agriamente á los ministros.»

Tampoco La Bandera Española, á pe­
sar de BU radicalismo, parece haber mirado 
con buenos ojos la fornjaoion de esta 
nneva sección en la gran oomunion del 
partido liberal extremado, puesto que al 
tiablar de este suceso, se expresa del modo 
siguiente:

«Va muy adelantada, al decir de algu­
nos, la formación de nn nuevo partido. Se 
tienen ya los principios, que serán los 
demoorátiooB, profesados más 6 menos 
demoorátioamente; y el nombre también, 
que será el de partido setembrista. No 
faltan ya más que los partidarios. Jefe, ea 
de suponer que lo haya, pues tendría que 
ver que el autor del pensamiento no se 
hubiese adjudicado la jefatura.

Mientras se echan las bases de esta 
nneva agrnpaoion, desoompónense más y 
más las antiguas, y oon especialidad la 
constitucional, qne nunca descansó sobre 
sólidos asientos ni dió gran importancia 
á los principios. Algunas noticias podría­
mos dar de ella, posteriores á las qne tan 
buena acogida merecieron de la prensa 
hace tres días; pero cada oosa quiere su

bien lo que aezba de decir mi anterior huésped, es 
propietario de nn derecho de pesca que le reditúa 
bastante.

— Propietario no, amiguito; no soy más que ar­
rendatario con otros sdeios de algunas pesqueras 
de salmón, un poco más abajo hácia la costa. Pero 
hazte bien cargo de lo que voy á decirte: el mal que 
hallo en la pesca y en todos los pasatiempos, según 
quieren llamarlos, que tienen por único fin y obje­
to el atormentar á los animales, no consiste en co - 
jer y matar unos séres que la Providencia colocó 
sobre la tierra para utilidad del hombre, sino en 
hacer de su prolongada agonfa nn objeto de diver­
sión. Es. muy cierto que dirijo el establecimiento 
de estas pesqueras, que hago cojer, matar y vender 
el pescado, y si fuera ganadero enviaría asimismo 
mis carnero» al mercado; pero si se tratase mera • 
mente de lo que podría recrearme, lo mismo echa­
ría mano del oficio de carnicero que del de pesca­
dor.»

Esta discusión no pasó más adelante, porque si 
bien, en mi concepto, sus argumentos adolecían de 
nn exceso de rigor, oon todo, como mi conciencia 
no me acusaba el haber tomado mucho gusto en la 
caza y en la pesca, á lo menos prácticamente, no 
me creí precisado á defender con empeño una oen- 
paciontque para mí había sido tan poco deleitosa.

Llegábamos en aquel punto á la inmediación del 
poste viejo, que mi huésped me había tefialado 
desde lejos como un objeto hácia el cual debía d i- 
rinirme. Allí sirvióme para pasar el agua un puen­
te de madera medio arruinado, sostenido por dos 
estacas parecidas á dos muletas, mientras que mi 
nuevo amigo subió un poco más arriba en basca de 
•nn vado, porque el arroyo bajaba bastante cre-

1 Aguardaba yo qne volviese, cuando advertí i

corta distancia un pescador que cogía trucha sobre 
trucha con su csñ», y confieso que á pesar del dis­
curso de Josué á favor de la humanidad, no pude 
menos de envidiar su destreza y  sn acierto; tan 
natural es en nosotros la afición á este pasatiempo 
como al de la caza; tanta ea nuestra propensión á 
hermanar la idea del placer con el buen éxito que 
logramos; tanto nos gusta, en fin, merecerlos 
aplausos debidos á la agilidad y á la soltura.

En el afortunado pescador conocí luego al mu­
chacho Benjie, quien, como has visto en mi carta 
anterior, había sido mi guia y mi maestro en tan 
noble arte. Le llamé, silbé, y el bribón me conoció; 
pero estremeciéndose luego como si fuera delin­
cuente, pareció titubear sobre si debía echar á cor­
rer ó acercárseme. Se determinó por fin á lo últi­
mo, y cuando llegó á mi inmediación principió á 
darme cnenta á gritos con mucha ponderación de la 
inquietud general que mi ausencia había ocasionado j 
en Shepherd’ s-Bush. Mi huéspeda, decía él, había | 
llorado; Sam y el mozo de la caballeriza no habían * 
podido resolverse á ausentarse, y habían pasado 
toda la noche bebiendo; y por remate, él mismo ha- 
bia salido mucho antes de amanecer para bnscarme 
por todas partes.

• ¿Y sin duda con la esperanza de hallarme en el 
rio estás ahora pescando? le dije.»

A  esta Observación se siguió nn n o... muy pro 
longado, pronunciado en tono de un hombre qne 
ve descubiertos sus enredos; pero con su acoitnm - 
brado descaro y confianza en mi natural bondado- 
80, añadió inmediatamente que habia pensado no 

I me sabría mal el tener nna ó dos truchas para al- 
i morzar, y que hallándose el agua á propósito para 
! el desove del salmón, no habia podido prescindir de 

probar dos ó  tres veces ai tendría acierto con la 
caña.

Mientras estábamos ocupados en esta disensión, 
pareció el cnáqnero á la otra parte del agua, di 
ciándome que no habia podido encontrar un paraje 
en que fuese vadeable el arroyo en aquel instante, 
y que por consiguiente, tendría que retroceder 
hasta encontrar el puente de piedra qne estaba mi­
lla y media más arriba de sn casa. Principiaba á 
enterarme del camino que debía seguir para ir allá 
sin que él me acompañase, diciéidome que en lie - 
gando me dirigiese á sn hermana, cuando le dij^ 
qne si qneria confiar su caballo á Benjie, este mu 
chacho podría llevárselo por el puente de piedra 
mientras que los dos tomaríamos juntos nn camino 
más corto y más agradable.

Josué meneó la cabeza, porque conocía perfecta­
mente á Benjie, qne, según se esplicó, peor tunan­
te no se encontraría en muchas leguas á la redon­
da; con todo, para no separarse de mí, consintió en 
entregarle an caballo por un rato que no debía de 
ser largo, con la órden más estrecha de que por 
ningún término ae atreviese á montar en Salomón, 
así llamaba á sn jaco, y  qne lo llevase tranqnila- 
mente del diestro, ofreciéndole qne si enmplia exac­
tamente lo mandado, le daña ana moneda de seis 
peniques, y amenazándole con nna bnena tonda si 
lo contiaño hiciese.

Las promesas nada costaban á Benjie, así que 
ofreció mucho más de lo que se le exigía. En fin, 
el cuáquero le puso la brida en las manos repitién­
dole sus prevenciones, alzando el índice de la mano 
derecha para darles mayor fuerza. Por mi parte, 
dije al muchacho que dejase en Monte Sharon el 
pescado qne habia cogido, mirando al mismo tiem­
po á mi nuevo amigo, como quien conoce qne p o - 

I drá necesitar de una justificación, porque no sabia 
I á punto fijo ai la órden que acababa de dar cuadra- j 

ba con los principios de un hombre qne habia re­

probado poco antes tan severamente la pesca. Al 
momento me comprendió, y recordó la distinción 
que hacia en práctica entre matar los animales me­
ramente por el cruel gusto de quitarles la vida, ó 
de darles muerte legal y  legítimamente para ali­
mentarse de ellos. En este último punto no tenia 
escrúpulo alguno, asegurándome, al contrario, qne 
en aquel arroyo se pescaba la verdadera trucha 
asalmonada, tan apreciada por loa golosos, cuya 
carne, si se come nna hora después de haberse co -  
gido, tiene una firmeza particular y un sabor deli­
cado que la coloca en la clase de los platos más es- 
qoisitos, mayormente cuando, como nos sneedia á 
los dos, el mucho madrugar y el ejercicio saludable 
de una ó dos horas, abrían el apetito.

Peto aunque sea arriesgado ponerte con cuida­
do, Alan, te diré que no comimos nuestro pescado 
sin habernos sucedido antes otra aventura; y solo 
por no apurarte la paciencia, como también por 
consideración á mis ojos que ya se van cansando, 
me detengo en este instante, dejando para otra 
carta la continuación de mi historia.

D . L .

CARTA V H .

EL MISMO AL MISMO.

Habiendo el niño Benjie pasado el agua y cogido 
las riendas del caballo, se lo llevó por la izquierda 
del arroyo, mientras que el cuáquero y yo íbamos 
siguiendo la orilla opuesta, como la infantería y la 
caballería de un mismo ejército, que ocupando laa 
dos riberas de un rio, caminan sobre una misma 
línea.

fSt coniinnafit}

Ayuntamiento de Madrid



EL ECO DE ESPAÍÍA.
tiempo, y ann no ea llegado el tiempo de 
eetaa noticias.»

A c e r c a d o  la c n e s t io n  n n iv e rs ita r ia , p n - 
b lir a b a  a n o c h e  n u e s tro  a p r e c ia b le  c o le g a  
La f'poca e l s ig n ie n te  a r t ío n lo , c o n  c u y a s  
B prooiaoionea  ea ta m os p e r fe c ta m e n te  c o n ­
fo r m e s .

Antes de ahora lo hemos dicho; lo que 
está pasaudo no se puede en manera al­
guna tolerar. No es posible consentir en 
que funcionarios púbiioos, pagados por el 
Gobierno, traten de convertirse en una 
especie de Ejtado independiente y aun 
en nn poder superior al de todos los g o ­
biernos. No es posible tolerar que nn ca­
tedrático se alce contra la autoridad sn- 
prema, á pretesto do que se le coarta nna 
libertad que pueda usar donde quiera, 
menos donde ha de limitarse, en cumpli­
miento de sn deber, á esplioar la ciencia 
y  no á hacer propaganda contra quien le 
mantiene en su puesto para educar á la 
juventud y no para extraviarla, inspirán­
dose en nn espíritu de constante rebelión.

Si los catedráticos tienen el derecho de 
dimitir sus cátedras, el Gobierno tiene el 
deber de no dejarse dominar por loa ca­
tedráticos ni permitir que se desprestigie 
sn autoridad, dejando que se formulen 
protestas contra sus disposiciones, y se 
trate de nnaconfabnlacion, que auncnan- 
do no llegue á perturbar el órden públi­
co, pues á tanto no podrá llegar, sea nn 
triste ejemplo que amengüe la respetabi- 
l’dad del Gobierno y nn incentivo para 
ulteriores y graves desafaeros.

Dice La É!poea:
«Deseosos de no agravar la sitnacion del Sr. G i- 

ner de los Itíos, contra guien e) Gobierno ha toma* 
do ayer una medida rigorosa, nos abstuvimos en 
nuestro número anterior de hablar de la cuestión 
surgida en la Universidad; pero puesto que algu­
nos de nuestros colegas hablan ya de este asunto, 
preciso es que digamos algo acerca de él.

En el tren de ayer mañana salid de Madrid con 
dirección á Cádiz, á esperar allí las órdenes del 
Gobierno, el Sr. Giner de los R íos, catedrático de 
la Universidad central. Loa periódicos anuncian 
que acaso el viaje no termine en Cádiz, lo cual po­
drá depender de los efectos que siga ó no produ­
ciendo la deplorable iniciativa tomada por el señor 
Giner de los R íos para estorbar el cumplimiento 
de las órdenes del Gobierno.

Sentimos sinceramente la molestia causada al 
profesor; pero es indispensable que declaremos que 
ha llegado ya la hora de que tengan fin muchos 
malos üábitos introducidos en los asuntos univer - 
sitarlos. Es ya intolerable que la acción legítima 
del poder público no pueda ejercitarse nunca sin 
tropezar en seguida con obstáculos que indebida- 
mente se le suscitan. Es preciso que los estable - 
cimientos de enseñanza, sostenidos por el Estado, 
dejen de ser teatro constante de hostilidades con - 
tra el Estado, y que cese para siempre esa resis­
tencia sistemática, fundada en pretensiones inadmi­
sibles de una minoría que se ha impuesto por 
mucho tiempo y trata de imponerse perpétua- 
mente.

N o correspondía por cierto á quien, como el se - 
ñor Giner de los Ríos, entró en el profesorado al 
amparo de uria legislación y de un sistema ante • 
riores á la revolución de Setiembre, colocarse ea 
una actitud que es iucompatible con el respeto de­
bido, no solo por los profesores del Estado, sino 
por todos los ciudadanos sin excepción, á las ins­
tituciones vigentes.

Además, el acto del Sr. Giner apenas se relaeio- 
na con la cuestión de la enseñanra, sino que tiene 
por objeto declaraciones que la dignidad de todo 
gobierno debe rechazar.

Deseamos y aconsejamos que cesen las resisten­
cias indebidas, seguros de que cesarán del mismo 
modo las medidas gubernativas de rigor: pero ai 
se persiste en convertir en rebeldías, en el terreno 
de la política y del órden público, las diferencias 
de Opinión, ó los intereses personales, ó las pasio­
nes, hijas de la vanidad ó del espíritu de secta filo­
sófica, preciso será que la verdad resplandezca y 
sea conocida.

Como en otras ocasiones semejantes, se tratará 
tal vez de repetir dentro de la Universidad la agi­
tación que suprimió ya para ia enseñanza los dos ó 
tres primeros meses del presente curso académico, 
y quizás se intentará también extraviar 1a opinión 
pública en España y en el extranjero. Pero los 
tiempos han variado y no quedarán Jas cosas como 
Otras veces.

Ya, según nuestras noticias, se han presentado 
esta mañana en los cláustros de la Universidad 
personas qu« no son profesores ni alumnos, y que 
no iban con ideas de ór.leu ni de conciliación; pero 
loa escolares las han recibido en actitud que debe 
haber sido para los amigos de la agitación tumul­
tuosa é ilícita, uu primer desengaño. Detrás de 
ese podrían venir otros más fuertes y más deci­
sivos.

La Opinión pública no se dejará tampoco extra­
viar. Todo el mundo comprende ya de lo que se 
trata. Los que pretendan hacer creer que el.G o- 
bierno está inspirado por espíritu reaccionario y 
hostil á la ciencia, no encontrai án ya cándidos que 
les den fé. Está ya muy claro que las hostilidades 
sistemáticas y las agresiones, tan continuas como 
injustificadas é intolerantes y soberbias, son las di­
rigidas contra todos los gobiernos y contra todo 
sistema de órden universitario en nombre de es- 
cluslviamcs, que con deplorable facilidad contraen 
alianza con todos los elementos de anarquía acadé­
mica y de anarquía política.»

L ob p e r ió d ic o s  d e  a n o c h e  ca lifíca n  d e  
in e x a c to  e l  te lé g ra m a  q n e  a y e r  p n b l ic ó  
n u e s tro  a p re c ia b le  c o le g a  El Pabellón Na ■ 
ñonal, r e c ib id o  p o r  e l  s e r v ic io  p o s t a l  d e  
la  Agencia Americana, q u e  d ic e  a sí:

«RO M A 24.— Se dice que el Vaticano está mny 
poco satisfecho de la conducta del Rey D. A l­
fonso, por haber condecorado al príncipe de Bis 
marek con el Toison de oro.

Añádese que el cardenal Erancbi había sido en­
cargado de manifestar á la Reina Isabel y al jóven 
monarca las quejas de la curia romana.

Al Fanfulla, que snele estar bien enterado de los 
asuntos del Vaticano, declara que éste no está ya 
tan bien dísnuesto en favor de D . Alfonso X II , y 
que la marcha de monseñor Súneoni no deja de 
hallar obstáculos. >

Antes deshora, y con nn motivo pare­
cido, hemos dicho que Ja Agencia Ameri ■ 
cana se distingue por la inexactitud de 
sns noticias. Nos conata qne las relacio 
nes de España con la Santa Sede son cada 
dia más cordiales y afectuosas.

Los constitucionales signen entendién­
dose por cartas.

n é  aquí lo qne sobre el particular dice 
nn colega:

«Eu los círculos políticos se ha comentado hoy 
mucho una carta que los amigos del duque de la

Torre dicen haber escrito al Sr. Sagasta, lamen­
tándose en ella de las diferencias que hace tiempo 
vienen separando á los hombres más importantes 
del partido constitucional, y dando á entender en 
ella la inconsecuencia de semejante conducta, que
ií“  d“ rprrt1do°’. notablemente á la mayo-

Si en este juego pierden los que debie­
ran ganar, no seré porqne no han jugado 
a cartas vistas.

Dice El Diario Español:
«Se viene hablando estos dias del proyecto que 

el Banco de España ha presentado al Gobierno para 
traer pastas de oro y plata por valor de 200 millo­
nes de reales, con objeto de acuñar moneda con el 
nuevo busto.

Si esto llega á realizarse, y  así lo tienen por se­
guro personas á quienes hemos oido comentar el 
proyecto, vendrá á producirse un aumento de me­
tálico que ha de facilitar Jas transacciones mercau 
tiles que tan encalmadas se hallan hoy en los mer­
cados por efecto de causas conocidas y lamenta­
das.»

Ayer quedaron firmados los decretos 
nombrando director de Propiedades al se* 
ñor Mena y Zorrilla, é intendente de la 
Habana al Sr. Bonafóx.

El general marqués de la Habana fuá 
ayer recibido por S. M. el Rey.

En la onestion del Virginius, según La 
Correspondencia, solo falta arreglar nn de • 
talle relativo al buqno. La parte esencial, 
la referente ó la indemnización, sabido es 
qne el Gobierno actual la halló ya arre­
glada de un modo que no ha tenido qne 
hacer otra cosa qne cumplir lo estipnlado.

El mismo periódico dico qne la cnes- 
tion del Chistavo está terminada, y segnn 
sas antorizados informes, no hay nada del 
tribunal mixto de qns habla nn periódi­
co, ni tal nombramiento para ese tribnnal 
del napitan dol Nautilus, faltando solo 
nna insignificante cuestión de forma res­
pecto al panto en qne el buqno fué apre­
sado.

; el Tesoro, importante 90 millones de rea­
les, es probable que se a m p lia , en vista de 
que los pedidos de delegaciones que han 

. hecho los banqueros y capitalistas hsn es-* 
i cedido eu más de 50 milioaos sobre el im- 
j porte total de la operación.

I El día 1.'’ de Abril iban entregados en 
I Oaja 32.000 hombres déla quinta actual.

H6 aqní el resultado obtenido en los 
días 30 y 31 de Marzo y 1.“ de Abril en 
la recepción de mozos de la actual re­
serva.

Ingresadas en caja.........................  J3g
Idem condicionalmente según la

tercera clase del cu ad ro ...............  3
Declarados inútiles......... ........................12
Idem cortos de talla...............!!!!!!!" .! 46
Redimidos............................... '.!!!!!!!! 51
Exceptuados................................................30
Ingresados de otras provincias........ 79
Ridimidos de otras provincias........ 1
De reservas anteriores, ingresados. 1

Hay además machos qne están declarados pen­
dientes de filiación, ampliación de expediente, e t - 
cétera, etc.

Total de ingresados y  redimidos por
el cupo de Madrid....................   198

Ingresados y  redimidos de otras 
provincias.........................................  80

Ayer se celebró Consejo ordinario de 
ministros en la Presidencia. El de hoy, 
como sábado, será presidido por el Rey.

Dice nn colega qne no es exacta la no­
ticia de qne vayan á ser jnbilados dos 
consejeros de Estado.

El Rey ha firmado ya el decreto am­
pliando las faonltades del Gobierno eú 
materia de nombramientos de rectores de 
Universidades y el reglamento de oposi­
ciones.

Hoy aparecerán en la Caceta.

La Opinión Pública ha visitado nuestra 
redacción; sea bien venido el nuevo cole­
ga, á quien deseamos larga vida y buena 
acogida por la que lo sirve do título, que, 
según hemos podido observar en seis años 
conseontivos, andaba nn poco extraviada.

Eu la sesión celebrada ayer tardo por 
la Diputación provincial, se aprobó sin 
disensión la Memoria presentada por la 
comisión provincial.

Ayer conforenoiaroa con el Sr. Cáno­
vas dol Castillo los Sros. Moreno Nieto, 
Colmeiro y otro señor catedrático de la 
Universidad, sobre la onestion del señor 
Giner de los R ío s .

Algunos profesores de la Universidad 
se reunieron anteanoche en casa del señor 
Aman, secretario general del ministerio 
de Gracia y Justicia.

Sognu los antorizados informes de un 
colega, la cansa del destierro del Sr. Gi­
ner do los Ríos no tiene nada que ver ni 
con las cuestiones de reforma do instruc­
ción pública, ni con las opiniones de aqnel 

j señor catedrático.
La cansa qne ha obligado al Gobierno á 

tomar á disgusto suyo esta resolución, ha 
sido una exposición irreverente en el fon­
do, 6 inconvenieuta en la forma, que por 
su propia cuenta le habia dirigido el señor 
Giner de los R ío s .

Annnoia ol telégrafo que se están ha­
ciendo grandes preparativos en Trieste 
para la inauguración del monumento eri­
gido á la memoria del emperador Maxi­
miliano. A  dicha ceremonia asistirán mn* | 
chos de los que han formado parte de su j 
córte dnrante el reinado del infortnnado j 
emperador. |

Los profesores separados por el oonse- ' 
jo nniversitario de Santiago, son los seño­
res González Linares y Calderón.

En la próxima semana saldrá para Lis­
boa el marqués de Gasa-Ribeiro, ministro 
de Portugal.

La operación de banca qne ha realizado

El Innea probablemente quedarán fir­
madas por S. M. las oonoesioces deS.itu- 
Iss de Castilla á favor de los Sres. Brnssi 
y Montolius y ana grandeza de España 
para nn lítalo.

Habla La Bandera:
«De crisis ee habla entre muchos hombres polí­

ticos. Si es porque la hay, ó porque la desean, ellos 
lo sabrán; no los que vivimos muy lejos del poder. 
La cosa tiene, sin embargo, su esplicación. Hace 
tres meses y tres dias que ae constituyó el M inis­
terio, y está todavía como se constitnyó, sin nn 
solo cambio, sin una sola modifioacion. jQ aé es 
estoF jE n qué país vírimosF»

Esto no es aguello, y vivimos en el 
mismo país que antes, solo nn poco me­
jor gobernado.

Las noticias qne se reciben referentes 
á la itisarreccion carlista, son en extremo 
satisfactorias.

Un despacho recibido en el ministerio 
de la Guerra, amplia el qne ya cono- 
coa nuestros lectores sobre la acción de 
Aleixar.

Dice así:
«BARCELON A 1.® dq Abril (once y cuarenta 

minutos de la noche).— El general en jefe al mi­
nistro de la Guerra:

Según me pirticipa el brigadier Gamir en telé- 
grama de hoy, después de una contramarcha e je ­
cutada ayer al salir de dicho punto, ha sbrprendido 
por completo al amanecer de hoy á las facciones 
Mora y otros cabecillas qne se encontraban en A lei­
xar, formando una pequeña columna de 400 caza­
dores de Reus, voluntarios y 50 caballos de B or- 
bon, tomó el pueblo sin arreirarle el nntrido fuego 
del enemigo, consiguiendo despnes de dos horas un 
brillante y satisfactorio resultado, pues quedaron 
en las calles 14 muertos, que entregó al jaez mn- 
nícipal, y cuyo recibo conserva, sin contar los mu­
chos que hay en las casas é inmediaciones, cogién­
doles 240 prisioneros, de ellos 14 heridos, casi to ­
dos graves, y  entre los prisianeros los cabecillas 
Pepe Antón, Grau de la Morera, Jordi, hermano 
de Mora, 17 oficiales y dos caras.

Se ha apoderado además de varios caballos, mu­
chas carabinas, boinas y otros efectos de guerra. 
Sus bajas han consistido en un voluntario muerto, 
dos de éstos y tres individuos de tropa heridos, y 
varios contusos.»

Continúan las presentaciones. Según 
partes oficiales, anteayer se acogieron á 
indulto; en Miranda, ciucó carlistas y dos 
oficiales; en Bilbao, siete carlistas y tres 
oficiales; en Ooanos, dos y un oficial; en 
Gerona, seis y tres jefes de ronda, y en 
Lérida, nueve y dos jefes de ronda.

Cartas de Bayona, que ayer se recibie­
ron en Madrid, oontiunon las aigaientea 
noticias:

• Cinco generales de los de más significación en 
el partido carlista, varios brigadieres y gran núme - 
ro de jefes y oficiales, han redactado nn acta, qne 
en breve verá la luz pública, adhiriéndose at pensa­
miento de Cabrera y comprometiéndose á contri­
buir á su realización, animados del patriótico deseo 
que á éste anima, de dar la paz á su país.

Todos los dias llegan á esta oficiales de D . Cár- 
los, asegurando que la mayor parte de sus compa- 
ñeros.deíean la paz.

Asimismo confirman la profunda sensación que 
en el campo carlista ha causado el acto de Cabrera, 
sensación de que participa el mismo Pretendiente, 
que ni Juerme ni sosiega, dedicándose ah ira á re­
vistar diferentes fuerzas, y á agasajará sus volun­
tarios, como hizo con la guarnición de EAella, 
en donde entregó 20 reales á cada una de ellos.

Confia D . Cárlos en los batallones navarros; 
pero, no obstante, entre estos se notan ya algunos 
síntomas de descomposición, y es seguro que cuan­
do los voluntarios comprendan que se trata de su 
bienestar y de lo inútil que ferán sus sacrificios, 
cejarán en sus fanáticos propósitos, y aceptarán la 
paz como el mayor bien áque pueden aspirar,*

También escriben del mismo panto que 
el general Cabrera ha llamado á sn lado 
á Polo y Carasa.

A  proporción que aumenta la deser­
ción en las filas carlistas, crece la ira y la 
crueldad en los más fanáticos.

Los vecinos presos por los carlistas en 
Gratapolls, que se hallaban en Gandesa, 
recibieron hace poéos dias la órden de 
qne iban á ser fusilados, mandándolos dos 
sacerdotes para que les prestaran los au­
xilios espirituales. Fueron luego condu­
cidos á Corbera, donde so celebró un con­
sejo de guerra, después dol cual fueron de 
nuevo trasladados á Gandesa, cuando 
oreian qne se les iba á aplicar la última 
pena.

De resaltas del oange de prisioneros 
verificado últimamente, no quedaban en 
Seo de Urgel el dia 29 más qne naos 160 
entre soldados y oficiales, los onales ob­
tendrán sn libertad tan Inego como lle­
guen de otros pantos los prisioneros car­
listas.

Las demás noticias que tenemos do la 
insnrreocion carlista, nos fueron comnni 
cadas ayer tarde en los centros oficiales y 
son las signiectes:

«La contragnerrilla qne anda recorriendo varios 
pueblos del Maestrazgo, tuvo el 29 nn encuentro 
cerca de Miralles con una pattida carlista pertene­
ciente á las fuerzas que msnda Vatlés, y la cual te - 
nia el doble encargo de cobrar las contribuciones é 
ir reclutando mozos para sus reservas, habiéndoles 
causado do% muertos y cinco heridos y cogiéndoles 
dos malos cargados de municiones y algún dinero.

— Las facciones que andaban merodeando por la 
orilla del Ebro han empezado á retirarse, en vísta 
de la activa persecución que sufren y de la acn- 
mulacion de cañoneras que han empezado á cruzar 
el rio, habiendo quemado parte de las barcas y 
pontones qne tenían para sn servicio.

— Los voluntarios de Irúa y parte de aquella 
guarnición hicieron anteayer una salida hasta la 
falda de la cadena donde los carlistas han empe­
zado á construir nuevamente algunas obras de 
atrincheramiento, destruyéndoselas completamen­
te y causándoles, en las dos horas que duró el ata­
que, cinco muertos y bastantes heridos, teniendo 
que lamentar por nuestra parte ia pérdida de un I

voluntario, natural de Rentería, dos soldados he­
ridos gravemente y cinco leves.

— Las facciones del Centro han sacado de Can ■ 
tavieja todos los jóvenes que en calidad de rec u - 
tas habían trasladado allí desde B.tea, distribu­
yéndolos entre las diferentes facciones.»

Un telégrama do Berlín confirma la re® 
forma que el gobierno aleman se propone 
llevar á cabo en las órdenes religiosas. 
Parece que desde luego quiere abolir la 
mitad da las moojas y frailes que existen 
en Alemania, dejando á los restantes para 
dedicarse principolmeote á obras de cari­
dad. Et pensamiento so someterá al Far- 
lameoto, oon el fiu de resolverlo por me­
dio de una ley.

Atendiendo á la docilidad oon qne la 
mayoría de los diputados del imperio so- 
cunda la política del pricoipe de Bismatk 
en el terreno religioso, no es de suponer 
que la reforma indicada tenga entorpeci­
miento alguno. Siu embargo, conviene 
advertir que ana entre la población ale­
mana, que no es católica, se desaprueba 
la conducta del canciller para con la Igle­
sia. A  este propósito, y oon motivo de la 
entrevista del emperador de Anstria oon 
el rey de Italia, ha publicado la Caceta 
de Francfort nn artículo muy curioso, que 
entre otras cosas dice lo siguiente:

• La entrevista del emperador Erancísoo José con 
el rey Víctor Manuel no deja de producir en Ber • 
lin cierto disgusto, porque la buena inteligencia 
entre Italia y Austria no puede menos de contri­
buir á emancipar la primera de estas naciones del 
yugo que la tutela prusiana hace pesar sobre ella. 
N o es esto todo. Entre las cnestiones que se agi­
tarán en Venecia no será la última la relativa á la 
situación del Papa. Pnes bien, juzgando por los 
primeros síntomas qne se ven, no será contra 
P ío IX , sino más bien contra el príncipe de B is- 
mark, que Víctor Manuel solicitará el apoyo de 
Erancísoo José.»

Entrando despnes la Caceta de Franc 
fort en el terreno de la nota, acerca de ou - 
ya existencia corren tan diferentes versio* 
nes, declara desde lu^go que no es feliz el 
proyecto de conseguir una acción coman 
de las potencias europeas contra el Papa, 
porque, en su concepto, Anstria, Italia, 
Inglaterra, Rusia, Francia y España no 
estarán dispuestas á asociarse á semejan­
te idea. Y  en efecto, ol principe canciller 
puede mny bien aplicar dentro de Alema­
nia BU formnlario da represión, enoaroelar 
y perseguir á los obispos y á loa sacerdo­
tes católicos, aspirar á que la empresa en 
que está ooraproraetido adelante, multi- 
plioando en torno suyo las coronas de mar~ 
tirio, pero llevar á' naciones extrañas la 
observancia de tales procedimientos, es 
cosa superior á su infiaencia. Además, por 
mucho que declame contra los peligros 
que lleva la libertad do hablar y escribir 
del Soberano Pontífice, nadie creerá que 
oon ella se han de perder los Estados.

Entretanto, la cuestión del viaje d6^em- 
perador Guillermo é Italia está en Berlin 
á la órden del dia. Designase á Florencia 
como el punto donde el anciano monarca 
se encontrará con el rey Víctor Manuel, 
y como lo acompañará el piiucipe de B is- 
marek, se cree que hablará á los miuistros 
italianos de la cuestión papal— ao de otro 
modo se califica en Berlín la ley de ga­
rantías— .;oya modificación piden constan 
temente los diarios oficiosos de aquella 
capital. En este punto, todos dicen ana 
misma cosa, como que todos obedecen á 
nna misma consigna.

Pero del lenguaje de los periódicos ita­
lianos se infiere que las exigencias del g o ­
bierno aleman quedarán sin resultado. La 
Caceta de Italia expresa su opinión en es­
tos términos:

■ Si te aometiesen, dice, á la censara los actos 
. religiosos del Papa y sus encíclicas á la revisión: 
si las relaciones religiosas del Vaticano con el e x ­
terior tuvieran al gobierno italiano por árbitro, po­
dría entonces preguntarse quién seria el verdadero 
Papa. ¿Y no seria el ministro de Negocios extran - 
jeros del gobierno italianoP jCómo decir las difi­
cultades, las pretensiones qne surgirían á cada mo- 
mentoP Las relaciones de Italia con las potencias 
serian dificilísimas.»

Cierto; pero estas consideraciones tie­
nen poca fuerza en el ánimo apasionado y 
violento del canciller prusiano, acostum­
brado á lachar con dificultades do todo 
género. Persietirá, pues, en pedir que la 
ley de garantías so modifique, si es cierto 
que ya lo ha pretendido del gobierno ita­
liano, y solo ante la enérgica negativa de 
éste habrá de inclinarse.

Para evitar lo que constituirá un fraoa- 
so de BU política, se precave con la polé 
mioa qne sostienen sas órganos oficiosos 
oon los periódicos italianos, esperando 
que la disensión prepare el desenlace ape* 
tecido. La verdad aparecerá probablemen - 
te en la entrevista de Florencia.

No se confirma la noticia, publicada 
por los periódicos alemanes, do que el 
príucipe A!ej ndro de Holanda, hijo se­
gando del rey, iba á casarse oon ana prin-« 
cesa prusiana, que se dijo ser hija del 
príncipe Federico Carlos. Un telégrama 
de El Haya dice que este rumor carece de 
todo fundamento.

El Frendemblatt do Viena, dol 28 de 
Marzo, trae la carta qae extracta el telé - 
grafo, de ana de las personas que rodean 
al hermano do D. Cárlos, D. Alfonso, en 
la que se rechazan las acusaciones de 
crueldad dirigidas contra éste y doña 
Blanca, su mujer, y de la cual hizo ya 
mención el telégrafo.

La carta dice que D. Alfonso abandonó 
el teatro de la guerra por la única razón 
de qne habia reconocido la imposibilidad 
de mantener el órden y la disciplina en­
tre sns tropas.

Relativamente á los sucesos que seña­
laron la toma de Cuenca, la carta invoca

el testimonio del brigadier Iglesias, hecho 
prisionero en aquella ciudad oon los 2.000 
hombres de la guarnición. El brigadier 
reconoció ed una carta dirigida á ana per­
sona de la comitiva de D. Alfonso, que 
ia reseña de los periódicos sobre los pre­
tendidos actos de crueldad de D. Alfonso 
y de doña Blanca oran calumnias, y dió 
testimoDio acerca de sn actitud moderada 
y benévola respecto de los prisioneros. ■

A  este propósito, dice nn colega que el 
brigadier Iglesias estaba prisionero, y no 
pudo ver sino nna parte de lo que en 
Cuenca aconteciere; pero en aquella ciu­
dad quedaron, y ann se conservan testi­
monios irrecusables, de los actos do bar­
barie cometidos.

Si el mismo D. Alfonso confiesa que se 
retiró por no poder mantener el órden, 
¿de qué manera se significa la falta de ór­
den en una fuerza armada sino por vio­
lencias y abasos, cometidos contra las 
propiedades y las personas? Para pedir la 
extradición de nn principe, el Gobierno 
necesitaba datos inonestionables, que de • 
ben existir si la demanda se ha formula­
do, qne no lo sabemos.

El Memorial Diplomático niega la peti • 
cion de extradición, pero los sucesos do 
Cuenca fueron tales, qne debieron afectar 
á los mismos príncipes á cuya vista pa­
saban.

Añade El Memorial, qne el emperador 
de Anstria habia dado á D. Alfonso con­
sejo de abstenerse de toda intervención 
en la guerra civil de España. Personas 
bien enteradas creen algo más, y piensan 
que así el emperador como D. Alfonso, lo 
onal seria más notable, trabajan en favor 
de la paz.

El hermano de D, Cárlos ha dejado el 
palacio del duque de Módena, trasladán­
dose á la morada del archiduque Lnis, 
casado con ana hermana de doña Blanca, 
hijas ambas de D. Miguel de Bragauza.

Dice la Caceta de Colonia, que llevando 
actualmeota el rey de Prnsia el lítalo do 
duque de Lauenburgo, ningún otro pne - 
de estar autorizado para llevar dicho líta­
lo, ni el príucipe de Biamark, ni otra per­
sona alguna. La Caceta añude que, dán­
dose por satisfechos los principes reinan­
tes con el titulo de Durchlaaucht, no pa­
rece probable que so dé el título más ele­
vado de Hoeit al príncipe do Bismaik, y 
atribuye esos rumores á los enemigos del 
principe.

H i j  despachos de París annneiando 
que anteayer re-ibió el mariscal Mao- 
Mahon, oon gran solemnidad, la iuvesti- 
dnra de la insigne órden do Toison del 
oro.

Ha sido sn padrino el anciano dnqne 
de Noailles, quien tenia el Toison desde 
1826, y ha empezado por reconocer á Su 
Majestad el R  y Alfonso X II  para asistir 
á esta ceremonia.

Aunque ol señor marqués de Molías no 
está cruzado todavía, recibió del Gobier­
no autorización para dar la investidura, y 
asistieron como caballeros los duques de 
Anmale, de Nemours y de Osuna, y algu­
nos otros que el telégrama no menciona.

Los caballeros del Toison de oro que 
fueron invitados para asistir á la solemne 
inveetidnra del mariscal Mac Mahon, han 
sido S. M. D. Francisco de Asís, que ha 
hecho nna lijera escureion á Alemania; el 
rey que fué de las Dos Sioilias. que vive 
modestamente en Saint Mnnde, al lado 
de Parie; los príncipes de Ñapóles, conde 
de Acquila, de Trápani y Trani; los príu - 
cipes de la familia de Orleans, duques de 
Nemours, de Anmale, de Montpeosier y 
de Joinville; el principe de Ligue, de Bél­
gica, los duques de Osuna y de Noailles, 
Thiers, el conde Taillerand Perigord, y 
naturaimenta él marqués de Molina, en­
cargado de dar la invostidura.

El dnqne de Montpensier habia salido 
de París para emprender nn viaje por las 
costas del Mediterráneo, visitando la Ita - 
lia, de donde regresó apresnradamente en 
Enero último, oon motivo del adveni­
miento del Rey.

H oy probablemente publicará la Gaceta los nom­
bramientos de notarios hechos en el mes de Enero.

De resaltas del nombramiento para Archidona 
del registrador do la propiedad de Colmenar, ha 
quedado esta plaza vacante y ae proveerá por opo -  
sicion. A  30 ascenderán ya próximamente laa va­
cantes qae han de proveerse del mismo modo.

Ha salido de Santoña la goleta demuelo.

Para el mes de Mayo próximo estarán termina­
das las obras de estanterías del nuevo pabellón ad­
yacente á la Biblioteca Nacional que ha deservir 
para depósito de libros duplicados.

El convento de Campillo de Alto-buey, provin­
cia de Cuenca, ha sido devorado por las llamas, 
habiéndose salvado la iglesia.

Por falta de médicos segundos de Sanidad mili - 
tar, han sido destinados cinco médicos provisiona­
les á los batallones de reserva núm. 26, 27, 28 29 
y 3.), que se han de organizar en Madrid.

El monitor Puigeerdá ha llegado al puerto do 
Cartagena, de donde saldrá para Cádiz y Ferrol. 
Han salido de dicho puerto la fragata Filarla y el 
vapor San Antonio.

Se han aprobado por el Consejo de Instrucción 
pública las pruebas á que han de sujetarse aquellos 
alumnos que, habiendo hecho sus estadios privada­
mente, deseen para estos validez oficial.

Hoy publicará la Gaceta una órden de la direc - 
cion general del Tesoro abriendo concurso par;, la 
provisión de varias plazas de aspirantes con 1.250 
y I.OOO pesetas anoalea en la referida dirección,
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Las aolioitndes para los ejercicios solo se admitirán 
hasta el 6 del actual inclusive.

La vista de la causa que por parricidio se sigue 
contra José Murtinez Oircía en el juzgado de pri 
mera instancia de la Latina, se ha señalado para el 
dia 8 del presente mes.

La dirección general del Tesoro ha dispuesto 
que, para el mayor acierto en el pago de la parte 
que se acuerde de los libramientos expedidos por 
contratos 6 servicios de guerra, se presenten estos 
documentos en el negociado correspondiente para 
Ig toma do razón, sin cuyo requisito no se incluirán 
en la distribución próxima. £1 anuncio de este 
acuerdo lo publicará hoy la Oaceía.

Ayer tomó posesión del cargo de juez de primera 
instancia del distrito de la Latina, D . Joaquín Q ue­
ro y Cobos.

En el juzgado de primera instancia de la Univer­
sidad, donde se signe cauta por homicidio contra 
Venancio N ., verificado á últimos de Diciembre del 
afio próximo pasado, se ha hecho la acusación por 
el promotor fiscal.

Por el ministerio de Ultramar se han fijado las 
reglas que han de observarse para consignar el pago 
de las cesantías, jubilaciones y viudedades de los 
funcionarios dependientes del mismo, cuyo derecho 
se reconozca y declare en lo sucesivo por la Junta 
de pensiones civiles.

Se están llevando á cabo loa estadios de un fer­
ro carril desde el puente de Arganda á Colmenar 
de Oreja en esta provincia.

Ayer tarde se reunió en el Ayuntamiento la co­
misión de Estadística.

Procedentes del Parque y pirotécnica de Sevilla, 
han llegado al Norte gran cantidad de proyectiles 
de todas clases y muchos cajones de cartuchos.

Ayer recibió el Tesoro, procedentes de Alicante 
y  Valencia, 200 cajas conteniendo 12 millones de 
reales.

En Italia ha habido un terremoto, cuyas oscila­
ciones se han dejado sentir desde Ancona á Vene 
cia, pero sobre todo entre Rímini y Cervia. En 
Ancona se han desplomado algunos muros y en 
Bímini la torre municipal se ha cuarteado horizon­
talmente á la altura de las ventanas. Un gran nú ­
mero de cornisas de edificios, entre otras las del 
teatro Víctor Manuel, han sido lanzadas á la vía 
púb'ica.

La Sociedad económica ha resuelto prorogar el 
plazo de admisión de denuncias relativas á hechos 
virtuosos hasta el dia 30 del corriente mes.

Se ha desarrollado la viruela en algunos pueblos 
limítrofes á la provincia de Pontevedra. El gober­
nador y la comisión de la diputación provincial han 
adoptado medidas encaminadas á evitar la propa­
gación de dicha enfermedad.

La Dirección general de instrucción pública 
anuncia al público, para conocimiento de loa auto­
res y editores que aspiran á que sus obras sean de­
claradas de texto para la enseñanza en los estable­
cimientos públicos, adicionándolas á las listas apro 
badas, qne el 2 del corriente mes termina el plazo 
para presentarlas en el ministerio y, por consiguien­
te, que las que se presentaren después de aquel dia 
no podrán ser comprendidas en las listas quo han 
de regir desde el curso próximo.

Como prueba de la propagación de la langosta en 
los campos de Cartagena, bastará saber que se han 
recogido 2.d00 millones de insectos, ó sea próxi­
mamente 1.200 fanegas. Pero la destrucción de tan 
inmenso número de canutillo no ha bastado para 
que se desarrolle el mosquito conocido por salta- 
monte, que amenaza tomar sérias proporciones si 
no se toman las providencias necesarias.

Según los partes recibidos en la dirección gene­
ral de Correos y Telégrafos, anteayer no llovió en 
ninguna provincia.

El viernes último cinco hombres enmascarados, 
tres de ellos á caballo, asaltaron la hacienda del 
Sr. Trasvifias, en las inmediaciones de Ciempozue- 
los, y sorprendiendo al mayordomo y demás depen­
dientes, ya que no se encontraba en ella el duefio, 
se llevaron cuanto dinero, alhajas y ropas de valor 
encontraron, más dos caballerías. Estas últimas 
fueron rescatadas por la Guardia civil, que salió 
en persecución de los malhechores, según nuestras 
noticias.

SECCION OFICIAL.
( Gaceta de ayer )

P m s id e n o u . del Consejo d e  hinistros. 
Noticias referentes á la insurrección carlista, reci­
bidas hasta esta madrugada:

Provincias Vascongadas.— Por despacho del c o ­
mandante general de la división de Vizcaya se sabe 
la presentación á indulto en los dos últimos diaa 
de un sargento y siete soldados carlistas con ar­
mas y uno sin ellas.

Valencia.—  El gobernador militar iuterino de 
Moieila da conocimiento de una salida verificada 
por los voluntarios y contra-guerrilla de aquella 
aquella ciudad sobre Villafranca, que dió por resul­
tado hacer prisioneros á un titulado coronel, un 
teniente, el comandante de armas de Castelflorite y 
dos individuos de la clase de tropa.

También publica la Gaceta el importante telé- 
grama de Barcelona relativo al encuentro del bri ­
gadier Gamir con las facciones, que hemos publi­
cado en la primera edición.

— Decreto de 24 de Marzo p^r el cual se nom 
bra gobernador civil de la provincia de Tarragona 
á D . José Más y Salvador.

M in ister io  de  H a c ie n d a .— Decreto de 24 de 
Marzo, por el cual se dispone: _ . , - t

Artículo 1.* Se conceden al mimsterio de H a­
cienda, con aplicación á la sección 8.* del presu- 
snpuesto vigente de obligaciones de los departa 
mentos ministeriales, dos créditos importantes en 
junto 1 39 .3ü0 pesetas, en esta forma: uno de 7.833 
pesetas como sunlemento al art. 1.® del capítulo 5.®, 
Personal de la Dirección general del Tesoro público, 
para abono de haberes hasta la terminación del pie 
sentc afio económico á empleados auxiliares que se 
aumentarán á la planta de la misma dirección; y 
otro de 131.467 pesetas en concepto de extraordi­
nario, y con cargo á un artículo adicional del capí • 
tulo 25, para los gastos de confección de los bonos 
del Tesoro de la segunda série, compra de papel 
especial, libros, impresos y demás gastos que pro­
duzca la emisión de los referidos valores.

Art. 2.® El importe de ámboa créditos se cubri 
lá  con los productos de la misma emisión.

Art. 3.® El Gobierno dará en su dia cuenta á las 
Córtes del presente decreto.

__Con igual fecha se decreta lo siguiente:
Artículo 1.® Se concede al ministerio de la Qo 

bernacion un crédito extraordinario de 159.955 pe­
setas 25 céntimos con aplicación á un capítulo adi 
cional á los de la sección 6.* del presupuesto vi 
gente de obligaciones de los departamensos minia 
teriales, y con destino á satisfacer en concepto de

anticipo reintegrable por el Ayuntamiento de M a­
drid las obligaciones atrasadas y las que se deven­
guen hasta el término dcl actual afio económico por 
los servicios de personal y material de las c'rceles 
de esta eórtf.

Art. 2.® £1 importe de los pagos que baga el
Tesoro con aplicación al referido crédito se cargará 
al Ayuntamiento de Madrid en la liquidación pen - 
diente entre el mismo y la Hacienda pública; y con 
el fin de qne siempre conste el derecho de esta ín­
terin se obtiene el reembolso, se figurará en las 
cuentas generales del Estado como crédito activo 
del Tesoro una suma igual á la que resulte satisfe 
cha con cargo al ca ítulo adicional citado.

Art. 3 ® El importe del crédito extraordinario 
concedido por el art. 1.® se cubrirá provisionalmen­
te con la Deuda flotante del Tesoro.

Art. 4 ® El Gobierno dará en su dia cuenta á las 
Córtes del presente decreto.

M inisterio DE Estado.— Real órden de 23 de 
Marzo.

1. ° Que se recuerde á todas las autoridades del 
reino el cumplimiento y observancia de lo manda - 
do en la real cédula expedida por el 8r. D . Fer­
nando V I  en 29 de Octubre de 1756, y en laque se 
prohibió y prohíbe la venta pública y privada de ob­
jetos sagrados procedentes de ios Santos Lugares 
de Jerusalen, y que reservó y reserva á la Obra pis 
y sus delegados en las provine as de la Península, 
islas adyacentes y Ultramar el derecho de repartir 
en los dominios españoles dichos santuarios para 
excitar por ese medio la caridad y piedad de los 
fieles en favor de los expresados Santos Lagares.

2. ® Que las mismas autoridades presten á la 
Obra pia y sus delegados cuantos auxilios necesita­
ren para que los intereses de la misma no se per­
judiquen, y para que tengan el debido cumplimien­
to las prescripciones de la citada real cédula en 
todos los extremos que comprende.

3. “ Que se remita un ejemplar de la menciona­
da real cédula, así como de la real órden fecha 17 
de Diciembre de 1867, al ministerio dn la Goberna­
ción para que disponga que por las autoridades de­
pendientes del mismo se impida la venta pública ó 
privada de los referidos objetos, y  se preste á la 
Obra pia y sus delegados el competente auxilio pa­
ra que puedan desempeñar debidamente ru cometi­
do y excitar la piedad de los fieles en favor de loa 
Santos Lugares de Jerusalen.

Y 4.® Que se inserte esta resolución en la Gace­
ta y demás periódicos oficiales para que tenga la 
debida publicidad y nadie pueda alegar ignorancia 
de sn contenido.

M inisterio de la Gobernación.— Circular de
1.® de Abril, cuya parle dispositiva es la siguiente:

1. ® Serán responsab'es de la ocultación de los 
mozos comprendidos en la presente quinta de 
70 COO hombres y declarados soldados, sus padres 
ó curadores; y no presentándolos en el plazo fijado 
por las comisionee provinciales para su entrega en 
caja, se entenderá que optan por redimirlos del 
servicio militar, y se les exigirá la cantidad de 
2.000 pesetas gubernativamente por la via de apre­
mio, haciéndola efectiva en primer lugar con bienes 
propios del mozo no presentado, y en su defecto 
con los dg los padres y guardadores, que sufrirán 
en caso de insolvencia la prisión subsidiaria preve­
nida en el Código penal.

2. ® Si uno y otros resultasen insolventes, el 
precio de la redención se exigirá álos ayuntamien­
tos á que los mozos pertenecen, que estarán obli­
gados á satisfacerle, á no ser que cubran en otra 
Forma el cupo que les corresponda, ó prueben de 
una manera indudable que hau practicado por su 
parte cuantas gestiones sean precisas para averi­
guar el paradero de los mozos y proceder á su cap 
tura.

3. ® Desde la publicación deftsta real órden, los 
gobernadores de las provincias fronterizas á Fran­
cia y Portugal, ó del litoral ma-ítimo, procederán 
á detener é impedir la marcha al extranjero y á Ul­
tramar de los mozos de 17 á 25 afios si no prestan 
fianza suficiente en metálico para responder del 
servicio militar en sd dia, ó no presentan un fiador 
abonado con bienes raíces que responda por ellos 
en su caso.

4. * Los aynntamientos procederán á expedir á 
los mozos libres del servicio militar los certificados 
á que se refieren las reales órdenes de 17 de Julio 
y 29 de Noviembre 'e 1861, cuya extricta y pun­
tual observancia exigirán en todas sus partes los 
gobernadores civiles, cumpliendo estos por la suya 
las obligaciones que en las mismas se les imponen.

5. ® Se hace esteasiva la obligación de obtener 
certificados que acrediten la exención del servicio 
militar á los mozos de 30 á 35 afios cnmplidos, 
puesto que hasta esta edad comprende el llama­
miento de 125.000 hombres que tuvo efecto en Ju­
lio de 1874.

M inisterio de la G obernación.— Subseereta- 
a — Kn real órden de este ministerio, fecha 

26 de Abril de 1866, dirigida al director de la Es­
cuela profesional de veterinaria de esta córte, se 
dispuso lo qne sigue:

lim o, señor: £1 Consejo de Sanidad del reino, 
á quien se ha remitido en consulta la reforma de 
la tarifa de los derechos que pueden exigir los v e ­
terinarios, que V . I . acompañó á este ministerio 
con fecha 12 de Enero último, ha informado lo ai- 
guiente:

• Exemo. señor: En sesión de ayer aprobó este 
Consejo el dictámen de su sección primera que á 

, continuación se inserta:
La sección se ha enterado de la comunicación 

que el director de la Escuela profesional de vete­
rinaria de Madrid ha dirigido al Exorno, señor mi­
nistro de la Gobernación consultando la necesidad 
de reformar la tarifa vigente sobre , honorarios que 
pueden exigir los profesores de veterinaria en el 
ejercicio de su profesión, á causa de lo incompleta 
y confusa que es la mencionada tarifa, según lo 
demuestra el director en su referida oomunioa-
cion. , . ■ ■ j  , - •Sin embargo de que el ejercicio de las ciencias 
médicas, entre las que se encuentra comprendida la 
Veterinaria, debe ser completamente libre, podien­
do exigir el profesor lo que le pareciere, con tal 
que preceda convenio mútuo, según el mérito y 
trascendencia del caso que combata, categoría del 
profesor, valor del animal enfermo, medios de sub­
sistencia del propietario y demás cosas que deben 
en general tenerse presentes, es conveniente haya 
un tipo, una norma á que atenerse en los casos 
de oficio, ó cuando el duefio de un animal se nie­
gue á satisiacer al profesor la remuneración de su
trabajo. . , u

Eu su vista, la reforma que el director de la £a- 
cnela de veterinaria propone es de urgente nece - 
sidad, y puede el Consejo servirse consultar al G o­
bierno su aprobación si lo creyere conveniente.

Hará observar, sin embargo, que siendo uno de 
los objetos que ha dictado dicha reforma la clan 
dad y el que se evite en lo posible la confusión 
para no dar diversa interpretación á lo prescrito, ¡ 
convendria redactar de diferente manera la según- > 
da parte de la regla 14 referente á loa reconocí- j 
mientos, y ponerla en armonía con lo terminan - i 
temente mancado en la real órden de 24 de Fe f
brero de 1863. . . , i !

Se dice en dicha segunda parte de la reg a 14: ¡ 
. Si tuviera (el profesor) que estar aislado para com- ¡ 
batir la dolencia, percibirá solo 6 escudos (60 rea- | 
les) por dia, abonados de fondos, etc.* Esta redao 
cion parece expresar que mientras el profesor no se ; 
encuentre aislado é incomunicado en un punto, no
puede ni debe percibir 60 rs. por dia, cuando en .a 
real órden citada se dice: -pero percibirá solo 6ü
cuando el reconocimiento se baga en la jurisaio- 
cion del pueblo deisu habitual residencia, siempre 
que 00 pernocte fuera de su casa por no exigirlo el 
cumplimiento de sus deberes. • En su consecuen- . 
cia, deberá redactarse la segunda base del modo si-

fuiente: • Si no pernoctase fuera de su habitual 
omicUio á cauta de no exigirlo el cumplimiento do

sus deberes, y poder combatir la dolencia haciendo 
á los animales enfirmos las visitas que 'a naturaleza 
del caso reclame, peroib rá solo 6 escudos (60 rea­
les) por dia, abonados de. fondos provinciales ó rnu- 
nicipaies, segun q 'O las coiiseouenoifs del servicio 
resulten en beneficio general ó local.» También se 
echa de ver una falta en la regla2 . referente á las 
visitas, puesto que no se menciona lo que el pro­
fesor podrá exigir cuando pase la noche al lado del 
animal enfermo, como suele suceder si la enferme­
dad es un cólico: convendría, pues, se añadiera al 
final; ■ Cuando el profesor pase toda la noche ó par­
te de elLs al lado del animal enfermo por reclamar­
lo su estado, exigirá 6 escudos eu el primer caso 
y 4 en el segundo (60 ó 40 rs.j.»

Con estas insignificantes modificaciones oree la 
sección puede el Consejo servirse consultar al Go - 
bierno, como dejo expresado, la aprobación de la 
tarifa en los términos que propone el director de 
)a Escuela profesional de veterinaria de Madrid, y 
en consideración á los motivos que en su comuni - 
cacion manifiesta y á las atendibles razones enca­
minadas también á evitar dudas y reclamaciones.»

Y habiéndose servido S. M. conformarse con el 
preinserto dictámen, de real órden lo digo á V . I .  
para que se reforme la tarifa existente sobre loe de­
rechos qne pueden exigir los profesores de Veteri­
naria eu los casos judiciales, coa las adiciones ó 
modificaciones qne expresa el Consejo de Sani- 
dsd.» . .

L o  que comunico á V . S. para su cumplimiento 
en la provincia de su mando.

T)e real órden, comunicada por el aefior ministro 
d e  la Gobernación, lo digo á V. S. Dios guarde 
á V . S. muchos años. Madrid 30 de Marzo de 1875. 
— El subsecretario, Francisco Silvelo.— Señor g o ­
bernador de la provincia de...
Tarifa de los honorarios que pueden exigir los pro­

fesores de Peterinaria en el ejercicio de su ciencia, 
á que se refiere la ór den anterior.

RECONOCIMIENTOS.
1. ® Siendo responsable el profesor de las enfer­

medades, vicios ó defectos aparentes que tenga un 
animal, cuando el comprador le mande reconocer, 
porque el contrato ha sido á sanidad, exigirá en 
cualquier localidad el 2 por 100 del valor en que 
se baya ajustsdo. ,

2. ® Si el reconocimiento^ sea judicial ó extra­
judicial, se limita á decir si el animal padece una 
enfermedad, vicio ó defecto determinado, 2 escu­
dos (29 rs.), . . . .

3. ® Si en igual reconocimiento y circunstancias
idénticas tiene que certificar ó declarar, además de 
los 2 escudos por el examen pericial, exigirá 4 más, 
es decir, 6, siendo de cnénta del demandante el pa­
pel sellado. Si no hiciere más que declarar, será 
por todo 5 escudos (50 rs.). , ,

4. ® Por el reconocimiento da un animal herido 
en que se sospeche delito y se pida se hsga su exá- 
men, judicial ó extrajudicialmente, 4 escudos (4 )  
reales) en los pueblos y cabezas de partido, y 6 
(60 rs.) en las capitales, inclusa la certificación.

5 ® Serán loa mismos derechos para los recono - 
cimientos de las demás especies de muertes que 
pueden constituir delitos, como la estrangulación, 
sofocación, sumersión, etc.

6.0 P or el reconocimiento de un animal que se 
creyera haberle envenenado, pero sin tener que 
analizar químicaménte las sustancias recogidas, 6 
escudos (60 rs ) ,  inclusa la certificación ó  declara­
ción . _ , - 1

7. ® Si el análisis lo efectuara un químico y el
profesor no hiciera más que la autopsia para deter­
minar las lesiones orgánicas, sin presenciar las ope 
raciones químicas, 4 escudos (40 rs.). , . ,  ,

8 . ° P or  la autopsia de un animal con objeto de
investigar la cansa de la muerte, 5 escudos (50 
reales; si es nn caballo, muía, asno ó rea vacuna, y 
3 (30 rs.) sí es un animal pequeño, oveja , perro, 
cerdo, etc. . ¿o." Por «mo oorliftoooíon do ooolqujor olMO J
escudos (30 rs.). La junta de profesores de las 
Escuelas de veterinaria podrá exigir 8 escudos 
(80 reales). , • , i-j j

10. Por tasar un animal en cualquier localidad, 
el 1 y medio por 100 de su valor en venta. Tenien - 
do que certificar, 3 escudos más (30 rs.).

11. Si pasasen de castro los animales que se
tasaren, se hará una rebaja proporcional, como 
el 1 por lo o  en los pueblos y cabezas de partido, y 
el medio en las capitales; es decir, que en los pri­
meros pantos solo cobraran el medio, y en los se­
gundos el 1. . . i  •

12. Por la retasa y nuevo reconocimiento, sien­
do el mismo el profesor, percibirá la mitad de lo 
que antes exigió; si es otro, serán sus honorarios 
los fijados para el primer exámen. . . ,  ,

13. Por tasar una curación, reconocimiento ó 
cualquier cnents presentada por otro profesor, ó 
cuyo pago se rehúsa, 3 escudos (30 rs ) ,  inclusa la 
certificación; pero exigirá solo un escudo (10 is.) si 
su dictámen es verbal.

14. En casos de requisición, compra de anima­
les ú otros trabajos parecidos, mandados por auto­
ridades civiles ó militares, 2 escudos (20 rs.) por 
hora, contando como empleadas las que durare la 
cita de asistencia. ¿

15. En los casos de enfermedades enzoóticas 6 
epizoóticas, teniendo el profesor que recorrer los 
pueblos del distrito para reconocer los ganados y 
adoptar las medidas de policía sanitaria en males 
contagiosos, 10 escudos diarios f lO j r s ) .  S in o  
pernoctase fuera de su habitual domicilio á causa 
de no exigirlo el cumplimiento de sus deberes, y  
poder combatir la dolencia haciendo á los animales 
enfermos las visitas que la naturaleza del caso re ­
clame, percibirá solo 6 escudos (60 rs ) por día, 
abonados de fondos provinciales ó municipales, se­
gún que las consecuencias del servicio resulten en 
beneficio general ó local.

16. Por el reconocimiento hecho en las casas 
de parada pública ó fuera de ellas, exigirá el profe­
sor 6 escudos (60 rs.) por el de un semental; 9 ^90 
reales) por el de dos; IJ (lOO rs.) por el de tres, 
V 12 (120 rs.) por el de cuatro en adelante, siem­
pre que pertenezcan al mismo duefio y deban a c­
tuar en el mismo establecimiento.

17. Cada dia de viaje que invierta para trasla­
darse'y volver al sitio de la parada devengará 2 es­
cudos (20 rs.). Todos loa gastos son de cuenta del 
duefio 6 del interesado en el establecimiento, según 
se dispone en la real órden de 13 de Abril de 1849.

VISITAS

1. Cada visita hecha á un animal enfermo 600 
milésimas de escudo (6 rs.) en las capitales; 400 
(4 rs.) en las cabezas de partido, y 200 (2 rs.) en
los pueblos. . , ,  , .

Si hubiere dos animales enfermos en la misma 
cuadra, establo etc., se exigirá solo la mitad por 
uno de ellos; y pasando de cuatro, la tercera parte 
por los demás, siempre que pertenezcan al mismo 
duefio: pero cobrando por el primero loa derechos 
asignados en la cláusula anterior. ^

2 Cada visita de noche, considerándose por 
tal la que se baga en invierno desde las ocho á las 
doce y en el verano desde las nueve á igual hora 
de las doce, devengará el doble, y el triple desde 
las doce al amanecer en todo tiempo.

Cuando el profesor pase toda la noche ó parte de 
ella al lado del nnimal enfermo por reclamarlo sn 
estado, exigirá 6 escudos en el primer caso y 4 en 
el segundo (6 ■ ó 4 i rs.)

3. Si llevaran el animal enfermo á la puerta del 
establecimiento del profesor para reconocerle ó cu­
rarle se cobrará solo la mitad de lo asignado rara 
cuando tenga que verificarlo en casa del duefio ó

oncarg^m^ yjjjta fuera de la población basta la 
distencia de un cuarto de legua del domicilio del 
profesor 1 escudo (10 rs.); basta la de media le ­
gua 3 (30 rs.), y basta la de una 5 (50 rs.).

5. Cada junta ó consulta facultativa, sea en ca­
so de enfermedad ó en asuntos de higiene, sea de

mejora ó de cruzamiento de razas etc., 8 escudos 
(80 rs.) por profesor consultado. El doble si tiene 
que salir á la distancia de cinco kilómetros de la 
población, y 10 escudos (lOO rs.) si llega á una le 
gaa. bl profesor consultante ix ’girá sdemá.s al 
duefio, 2, 4 ó 5 escudos (20, 40 ó 5Ü rs.) en igua­
les oircnnstancias qne el consaltado ó los que asis­
tieren á la junta

6. Si el profesor que asiste á la junta tnviere 
que hacer noche fuera de su domicilio, exigirá por 
honorario una tercera parte más de la asignada en 
la cláusula anterior.

7. Los derechos por las operaciones forman 
cuenta separada de las visitas, es decir, que se abo - 
narán independientemente de esta.

OPERACIONES.

1. La sangría 200 milésimas de escudo (2 rs.) 
en los pueblos y cabezas de partido, y 4 en las ca­
pitales.

2. La punción simple de un absceso 400m ilé- 
simss de escudo ( i  rs.) en todas las localidades.

3. Cada ventosa que se aplique 200 milésimas 
de escudo, como en el caso anterior.

4. Por la aplicación de cada docena de sengai • 
juelas ó cada golpe, aunque no llegue áeste núme­
ro, de 6C0 á 800 milésimas de escudo (de 6 á 8 
reales).

5. Cada sedal, espejuelo, clavo ó trocisco, de 
200 á 400 milésimas de escudo (de 2 á 4 rs.).

6. Cada vejigatorio 200 milésimas de escudo 
(2 reales).

7. Por reconocer el casco sin tener qne levan ■ 
tar la herradura 2 )0 milésimas^ de escudo (2 rs.).

8. Por descnbrir una clavadura ó una puntura 
y volver á colocar la misma herradura, de 1 á 2 es­
cudos (de 10 á 20 rs.), según lo complicado del 
caso.

9. Por hacer una puntura ó sangría del casco, 
incluso la colocación de la herradura, 600 milési­
mas de escudo (6 rs.) en los pueblos y cabezas de 
partido, y 1 escudo (10 rs.) en las capitales.

10. Por practicar la acupuntura, iguales hono­
rarios y en idénticas localidades que en el caso 
anterior.

11. El despalme 3 escudos (30 rs.) en las po - 
blaciones y cabezas de partido, y 5 (50 rs.) en las 
capitales.

12. Operación del cuarto ó raza simple un es­
cudo (10 rs.); siendo complicado, de 2. á 4 escu­
dos (de 20 á 40 rs.), según la población.

13. Operaciones del galápago de 3 á 5 escu - 
dos (de 30 á 50 rs ), como en el csso anterior.

14. Del gabarro, de 6 á 8 escudos (de 60 á 80 
reales), como en los cssos precedentes.

15. Cauterización trascurrente por articulación 
ó región, 2 escudos (20 rs.) eu los pueblos y ca ­
bezas de partido, y 3 (30 rs.) en las capitales. En 
botones ó puntas la mitad.

16. Inoculación de la viruela en el ganado la­
nar, 4 escudos (40 rs,) cada 100 cabezas: 3 (30 
reales) cada 50; y si no llegan á 30, 100 milésimas 
de escudo (un real cada una.

17. Operación de la talpa 2 escudos (20 rs.) 
en los pueblos y cabezas de partido, y 3 (30 rs.) en 
las capitales.

18. Del trépano, de 6 á 10 escudos (de 60 á 
lo o  rs.J como en el caso anterior.

19. D e la fístula lagrimal, salivar ó del ano, 
de 2 á 4 escudos (de 20 á 40 rs.), según las loca 
lidades mencionadas.

20. Hiovertebrotomia, (1 e 5 á 8 escudos (de 56 
á 80 rs.), como en los casos anteriores.

21. Bsofagotomia ó traqueotomia, de 4 á 6 es­
cudos (40 á 60 rs.), segnn la localidad.

22. Punción de la panza en el ganado vacuno 
1 escudo en las capitales, y 600 milésimas de es­
cudo (6 rs.) en los pueblos y cabezas de partido.
La mitad en los animales pequeños.

23. Gasterotrfmia en el ganado vacuno 4 escu­
dos (40 rs.); en los animales pequeños 3 (30 rs.).

24. Odontrieia 1 escudo (10 rs.).
25. Picar los tolanos ó sangría del paladar 200 

milésimas de escudo (2 rs.).
26. Baterotomia 4 escudos (40 rs.) en las ca­

pitales, y 2 (20 rs.) en los pueblos y cabezas de 
partido.

27. Hidrocele y paracentesis, de 1 á 2 esendos 
(de 10 á 20 rs.) cada vez que se practique, según 
las localidades.

28. Litotomia, de 8 á 12 escudos (de 80 á 120 
reales), como en el caso anterior.

29. Extracción de los cálculos uretrales, de 1 
escudo 500 milésimas de id. á 2 escudos (de 15 á 
20 rs.), ségun la localidad.

30. Reducción sencilla de la vagina en los casos 
de su inversión 2 esendos (20 rs.).

31. Idem del útero en igual caso 6 esendos (60 
reales).

32. Reducción de una hérnia inguinal 6 escu ■ 
dos (60 rs ) en los pueblos y  cabezas de partido, y 
12 (120 rs.) en las capitales.

33. Amputación de la lengua ó de los cuernos, 
da 2 á 3 escudos (de 20 á 30 rs.), como en el caso 
anterior.

34. De las orejas en el perro 400 milésimas de 
escudo (4 rs.), y en el caballo 2 escudos (20 rs.).

35. Amputación del pene, de 3 á 5 escudos (de 
30 á 50 rs.), según la localidad.

36. D e la cola á la francesa, de 1 á 2 escudos (de 
10 á 20 rs.), como en el caso anterior.

37. A  la inglesa 6 escudos (60 rs.).
38. Castración en el perro, gato y cerdo 1 es­

cudo (10 rs.); en el carnero 1 escudo 500 milési­
mas de id. 0 5  rs.); en el caballo, mulo, asno y 
toro 4 escudos (49 rs.) en los pueblos y cabezas de 
partido, y 8 escudos (80 rs.) en las capitales,

39. Por auxiliar en el parto y secundinacion 
á una vaca 6 escudos (60 rs.l.

40. Por id. á una yegua 8 escudos,(80 rs.), y á
nna burra 3 (30 rs.). , , • .

41. Extracción de las secundinas, no habiendo 
el p-ofesor asistido al parto, 3 escudos (30 rs.),^

42. Extirpación de lupias, quistes, espundias, 
etcétera, según su número, volúmen y sitnacion, de 
1 á 3 escudos (de 10 á 30 rs.).

43. Excisión de tumores, según la importancia 
de lá operación, de 1 á 3 escudos (de 10 á 30
reales). . .

En todas las operaciones mencionadas se incluye 
solo'el manual operatorio ó trabajo material del 
profesor, y  no las curas ó visitas posteriores que 
reclamen, las cuales se abonarán por separado con 
arreglo á la presente tarifa.

Cualquier operación ó trabajo que no se encuen­
tre consignado en la presente tarifa, se asimilará 
para el cobro de honorarios al que más se pare­
ciere.

Los derechos por visita y operaciones serán en 
Madrid una cuarta parte más de los designados 
para las capitales.

N ota. Unicamente comprende esta tarifa los 
casos en qne el prifesor sea llamado para prestar 
sus auxilios á un animal cualquiera perteneciente 
á un particular que con él no esté ajustado ó igua­
lado; porque si lo está, la razón natural manifiesta, 
y aun casi no habla necesidad de advertirlo, que 
por el precio en que hayan convenido, sea anual, 
mensual ó del modo qne quiera, debe el profesor 
practicar cuanto sea necesario para la curación de 
los animales que tenga igualados, y hacer cuantas 
visitas y operaciones reclame su estado por la sola 
remuneración acordada, bien sea por su asistMCia 
en casos de enfermedad, bien en estos y en el ber 
rado; todo lo cual dependerá del convenio que baya 
hecho con el dueño.

Aprobada por S. M. Madrid 26 de Abril de 1866 
— Posada Herrera.

M inisterio  de Fomento.— Real érden de 24 
de Marzo, por la cual se dispone, con motivo de la 
reciente visita de S. M. á la Universidad central, 
que se abra concurso entre los alumnos de la cuse- 
fianza oficial en el mismo distrito universitario 
para la concesión de un título de licenciado con 
exención de derechos en cada nna do las cinco la -

cnltades, y de nn título superior ó profesional en 
cada nna do las enseñanzas de este grado, previos 
las corr> spondientes ejercicios en ambos casos, y 
habiendo de justificar los agraciados las circuns­
tancias de haber obtenido las mejores notas y cali­
ficaciones de conducta en sus 'estudios, y carecer 
de medios para la terminación de su carrera. L os  
derechos del sello se abonarán por el ministerio de 
Fomento con cargo al capítulo 18 ,art. l .“ del pre- 
supuesto vipjeoi©» El plsxo señalado para la admi— 
sion de sóücitudea vencerá en 30 de Abril próxi­
mo, y  deberán ser remitidas por conducto y con 
informe de los respectivos jefes de loa estableci­
mientos.

— Otra de igual fecha disponiendo lo siguiente: 
1.® L os maestros que hubieren sido nombrados 

inspectores de primera enstfianza ó secretarios de 
juntas de Instrucción pública p idrán aspirar por 
concurso á escuelas de igual c..ttgoría y  sueldo 
que las que desempeñaban al obtener aquellos nom­
bramientos, siempre que las sirviesen en virtud de 
oposición, con arreglo á lo dispuesto en la regla 10 
de la órden antes citada, y con abono del tiempo

3ue hubieren servido dichos cargos para los efectos 
el art. 177 de la ley de Instrucción pública de 9 de 

Setiembre de 1867.
5 2.® Los maestros que al ser nombrados inspec­
tores ó secretarios desempeñaban escuelas de las 
que según la ley, se proveen sin necesidad de oposi­
ción, y los que llevasen en aquellos cargos ocho 
años de servicio hasta la fecha de esta real disposi­
ción, podrán al cesar en ellos obtener por crmcurso 
escuelas dotadas con el haber anual de 825 pe­
setas.

3.® Los actuales inspectores de primera ense­
ñanza y secretarios de juntas de Instrucción pu­
blica se atendrán á lo qne se determina en las dos 
reglas anteriores si no hubiesen hecho uso hasta el 
dia del referido beneficio que les concedió la citada 
órden dei Gobierno provisional de 7 de Abril de 
1869, que qneda derogada.

DESPACHOS TELEGRAFICOS
(_Ageneta Fabra.)

P A R IS  1® La comisión permanente de la 
Asamblea ha celebrado una sesión sin importancia.

El embajador de España en París, señor marques 
de Molins, ha entregado boy al mariscal M ac- 
Mabon las insignias del Toison de oro con el cere­
monial de costumbre.

Los representantes de Espafis en Lóndres y en 
Viena, Sres. Rancés y duque de Tetnan entregaron 
ayer sas cartas credenciales.

M ONTEVIDEO 31.—Las Cámaras han decre­
tado la suspensión del psgo de los réditos y de la 
amortización de la deuda pública. El pago se hará 
en papel-moneda con curso forzoso. El cuerpo di­
plomático ha protestado contra este decreto. La si­
tuación comercial y rentística de la república es 
grave.

B E R L IN  1.®— La Gaceta del Norte dice que 
sobre la proposición del embajador aleman en M a­
drid, que ha invocado el tratado comercial do 
1868 entre Alemania y  España, el Gobierno español 
ha decidido que se devuelvan á los nacionales ale­
manes residentes en la Península, los derechos su­
pletorios percibidos con motivo del décimo de 
guerra.

P A R IS  l.®.~BoIsa:
El 3 por 100 francés, á 61,80.
El 4 1[2, á 92,60.
El 5 por 100, á 102,60.
Exterior español, á 23 li2 .
Interior, á 18 3;4.
Consolidados ingleses, á 93.
Eu el Bolsín se han hecho: Exterior español, á 

23 li4 .
Interior, á 18 5[8.
V IE N A  l.° .— La apertura del Congreso de eco­

nomistas no se verificará basta la semana próxima.
Es completamente falso que se trate de celebrar 

• nna conferencia de representantes de las potencias 
para tratar de la cuestión de Oriente y precisar los 
derechos de los principados danubianos en sus rela­
ciones con los demás países.

T U L D A  l . ° — Continúa el Congreso de los pre­
lados alemanes. Se ha tratado en él de la situación 
de la Iglesia católica en Alemania, y se han tomado 
algunos acuerdos sobre la línea de conducta que 
debe segttirse en lo sucesivo.

Se oree que el sábado terminarán las delibera­
ciones.

GACETILLAS
A  c a u s a  d e  la  d if icu lta d  q u e  h o y  e x is te

en todas las vías de comunicaciones con el extran­
jero, no ha podido llegar á Msdrid el primer bajo 
de la compañía de ópera del teatro de ApOio, por 
cuya razón no puede tener lugar la inauguración 
de las funciones, lo cual feudrá efecto á la mayor
brevedad. , ,

Sabemos positivamente que ya se hallan despa­
chadas la mayor parte de las localidades, y, según 
se dice, el dueño del teatro adornatá la fachada 
del edificio con un aparato de gas, en celebridad 
de S. M .,  que honrará con su presencia la primera

El abono sigue abierto en la contaduría del tea­
tro á las horas de costumbre.

E n  el te a tro  E s la v a  se  e stá n  e n sa y a n d o
las comedias nuevas El secreto y La primera noche, 
ambas de autores ventajosamente conocidos en núes, 
tra escena, y cuyas obras se estrenarán probable­
mente el dia del beneficio ¿el contador de dicho 
teatio.

L a s  re p resen ta c ion es  d é l a  «R e d o m a  en —
cantada continúan at-ayendo una gran concurrencia 
al teatro del Circo, y en verdad que el espectáculo 
lo merece por el inusitado lujo y 
qu” se presenta por la empresa, queestá llamada á 
sacar de 61 honra y provecho.

K i In sn e cto rd e  ó rd en  p ú b lico  d e  G u a d a -
1 * -o Sr "Rpouena ha puesto 6 disposición del 
gobernador civil varios -sugetos que se deseaban f estafará los padres de los quintos ofreciéndoles 
fibrariet del servicio de las armas por una cantidad 
crecida

Se h a  d isp u esto  q u o  el m u n ic ip io  c e le b re
sesión el lune^ en la cual, entre otros asuntos se 
dará cuenta dá una proposiomn presentada para es- 
tablecer en el Prado, junto á la fuente de Neptu 
no! « o  “ «ca d o  de flores, peces y pájaros.

U n  e jem p lo  ca r io s o  d e  los d e lito s  d e  Im  -
prenta que se castigan en Inglaterra.
P Sir Charles Di ke, propietario del Atheneum, 
rcDutada revbta bibliográfica, ha sido condenado 
á 1 275 libras esterlinas por haber publicado un 
artículo calificado de libelo. Tratábase de nn atlas 
editado en Edimburgo por la casa Johnaton; e l  
articulista dice que los mapas no podían ser de los 
Sres. Jobnston, geógrafos distinguidos, porque 

errores groseros, y afiadia que desde W

Ayuntamiento de Madrid



EL ECO DE ESPAÑA.
muerte de Mr. Johnston padre, au caaa editorial ae 

s defectoreaentia de m e ; gravea defectoa.
Inmediatamente, loa reapetablea editorea inten­

taron el proceao pidiendo 5.000 librea eaterliaas 
por dafioa y  perjuicios. El tribunal ha concedido 
1.975.

L a  B ib lio te ca  N a c io n a l h a  a d q u ir id o  e l
úuico ejemplar que b o j se conoce del Mital Oren- 
tano, impreso en Monterej el afio 1494.

E l b en e fic io  d e  la  em inen te  a c t r iz  M a t i l ­
de Diez, tendrá lugar el lunes próximo, habiéndose 
digrado S. M. el Rey ofrecer que asistirá á la fun­
ción en compsfiía de su augusta hermana.

Será un espectáculo brillante, y la beneficiada 
dispone una comedia del teatro antigco, Mari Her­
nández la Gallega.

El martes asistirá el Rey al teatro de la Zar- 
suela.

A n tea n och e , en  la  c a lle  d e  M a rt in  d e  
Targas, fué herido de gravedad de una pufialada 
en el pecho un indiriduo que, después de curado 
en la Casa de socorro de la plasa del Progreso, fué 
trasladado a. Hospital general.

L a  c o m p a ñ ía  d e l  f e r r o  c a r r i l  d e  L y o n  A
Paria ha introducido en los coches de primera clase 
una innovación que han de agradecerla muchos via­
jeros de salud delicada. Ha colocado en cierto nú­
mero de trenes de primera unos sitiales que pue­
den estenderse y formar un sofá cama. Son de 
bastante lujo y muy cómodos, pudiendo el viajero 
permanecer sentado ó recostado, según su gusto. 
El aumento de precio se leduce á una tercera par 
te sobre el valor del asiento de primera, lo cual es 
muy económico.

A n t e a y e r ,  A  la s  s ie t e  y  m e d ia  d e  la  t a r ­
de] fué asesinado dentro de su casa, el dueño de la

tabenm de la calle del Labrador, núm. 6. El ju z ­
gado de guardia empezó, en cuanto tuvo aviso, la 
práctica de las dibgencias oportunas á fin de des - 
cubrir el autor ó  autores de este crimen.

Se lee  en  .L a  C ró n ica , d e  B a rce lo n a :
. Un Manresa, según nos han contado personas 

formales y dignas de entero crédito, existe una jó -  
ven de diez y siete años de edad dotada de una me­
moria verdaderamente fenomenal. Bástale oir una 
larga conversación para repetirla luego exacta­
mente. Varias veces se le ha oido recitar, ai pié 
de la letra, y sin la menor equivocación, un ser­
món pronunciado desde el púlpito.

Y es más notable aun la facultad retentiva que 
acompaña é esa extraordinaria memoria, puesto
/I11A Tw\ «A limif* A rArsAfíss t_ ____que no se limita á repetir dicha jóven lo oido poco 
antes, sino después de bastante tiempo.

S eg a n  una c a r t a  d e  G ra n a d a , h a  s id o
grande el entusiasmo que ha reinado en aquella 
capital el 28, con motivo de la procesión de la Vir­
gen de las Angustias. Desde que salió de la iglesia 
hasta su regreso, la acompafiaron los incesantes 
vítores de toda la población, que acudió á las ca­
lles por donde debia pasar.

1^ 8  p ro d u c to s  re c a u d a d o s  en  e s ta  c a p it a l  
el dia 1 .* de Abril por el ramo de consumos, en los 
diversos puntos de recaudación, son los siguientes; 
en la puerta da Toledo, 4.260 pesetas 15 céutimos; 
en la de Srgovia, 1.035,97; en la del Norte, 5.973 
37 céuts ; en la de Bilbao, 1 539,57; en la de Ara­
gón, 1.544,98; en la de Valencia, 3 688,6¡'; en la 
del MeüioJÍ», 20 .644 ,43 ; en C arreos , 60,65; 
en los mataderos, 8.335,65, ó sea un total de 
47.083,37 pesetas.

BOLSA DB UABRID DKL 2 OB ABBIL.
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FONDOS p ú b l i c o s ]
VfcmfOf fiio ios

del l.®|del 2.
&» ü

r

R . porp, del 3 por 100. 17 55 17 75 20
Id. fin de mes................. 17 80 17-85 5 a
Id. fin del próximo........ 17 90 00 00 • •
Renta peimétua exterior 
Deuda del personal........

20 00 20 30 30 a
00 ÜO 00 00 • •

Billetea Hipotecarios... 
Bonos del Tesoro............

H>2 25 102 30 5 a
49 95 49 95 • a

Resguardos al portador 
de la Caja de Déps.,,, 00-00 00 00 » »

OAiBanEAs X •ooiaDAOls.

Abrü 1850 de 4 000..,., OO-OO 00 00 ’, • 4
Agosto 1859 de id...... ... 00 OJ Oü-OO • t
Julio 1866 de id ............ 00 00 00-001 . )
Obras públicas 1858...... 00 (10 00 00; . >
Ferro carriles de 9.000. 31 45 31 60 15 •
Tri. nuevos.» ................... 30 75 31 10 35 a
Id. de 20.000.................. 30 50 30 75! 25 a
Banco de Espafia........... 151 00 151 fO • •
Crédito comercial.......... 00 00 00 00; . •
La Peninsular............... . 'O-OO OO-OO( a •
Billetea del Baneoúe C. 00 00 OO-OOj » •

CAltBIOS, 1

Lóndres, á 90 d. f ........ 48 70 48 -70 » •
París, á 8 días vista .... 5 09 5 11 a

xresne anreanoene. que llega a nacerse ei cunsu- 
lidado á 17,95, á fin de mes, el cambio se ha man­
tenido firme y la animación entre los bolsistas ha

sido mucha, habiéndose operado bastante á plazo y 
al contado , . j

Entre 17,70 y 75 fluctuó el papel toda la tarde, 
quedando á las cuatro á dicho último tipo.

Los demás valores se sostuvieron también, me­
jorando algo el exterior, que lo dejamos á 20,30. _

El Banco de España mantuvo su último precio 
de anteayer, ó sea 131 por 100, y los billetes hipo­
tecarios, más snlicitados, á 102,30.

Bonos del Tesoro se hicieron con no menos de- 
msnda á 49,95, y á 47,75 las carpetas de los de la 
segunda série.

L os  ferro carriles oscilaron poco, y su cambio 
medio puede calcularse en 31,60 las viejas y 31 por 
100 las nuevas, si bien á estos tipos quedaba plata 
abundante.

El cambio sobre Paris continuaba ofrecido hasta 
5,11, y lo mismo el de Lóndres, que se hizo á 
48,70.

Los valores de la deuda vencidos á los siguientes 
descuentos;

Carpetas, á 43.
Cupones viejos, á 57.
Idem nuevos, á 63.
Idem de exterior, á 46,50.
Idem de bonos, á 26.
Amortizado, á 19,50.

Santo de hoy.— San Ulpiano y San Pancracio, 
mártires, y San Benito Palermo.

Cullot.— Se gana el jubileo de Cuarenta H o­
ras en la iglesia del Carmen Calzado, donde con­
tinúa la novena de Jesús Sacramentado; á las diez 
será la misa solemne con sermón, que predicará

D . Juan Manuel Carús, y por la tarde, en los ejer­
cicios, á las cuatro y media, será orador D . Pedro 
Carrascosa, terminando con solemne reserva.

En la iglesia del Colegio de Loreto habrá al 
anochecer ejercicios con sermón, que predicará 
D . Jaime Cardona, terminando cop la letanía y sal­
ve, cantada por las señoritas colegialas.

Visita de la Córte de María.— Nuestra Señora 
del Buen Consejo en San Isidro, y la de las E s­
cuelas Pias en San Antonio Abad.

La temperatura máxima en Madrid, fué anteayer 
de 15‘ 5 grados, y la mínima de 3 '1 .

ESPECTACULOS.
TEATRO ESPAÑOL.— A las 8 1(2.— T. 2.® 

par.— La carcajada.— Un inglés y  tin vizcaíno.
TEATRO D E L  C I R C O .-A  las 8 H2.— T. 3.® 

impar.— La redoma encantada.
TEA TRO  DE L A  ZA R ZU E L A .— A las 8 l i2 .  

— T. 1.®— El trono de Escocia.
TEATRO DE V A R IE D A D E S.— A las 8 li2. 

— N o era á ella.— La Guia de forasteros.— El ve­
cino de enfrente.— La herencia de un marino.

SALON ESLAVA.— A Isa 8 1|2.— El mundo 
al revés.— El baile La jardinera.— La jaula de oro. 
— Cuadros disolventes.

Imp. de N . Perez Zuloaga.— Huertas, 89, bajo.

li UUSTRAdOI ESPAMi
Y AMERICANA.

Este periódico en el poco tiempo qne cuenta de existencia ha logrado cap­
tarse las simpatías del público Unstrado, puea en él aparecen siempre las 
primeras firmas de EspafSa, tanto en la peurte literaria como en la artíitica.

A qnien desee conocerlo se le remite por ría de muestra un número 
grátis. Dirigirse á la administración, Carretaa, IS, principal, Madrid.

En provincias se suscribe en las principales librerías y establecimien­
tos corresponsales de La Moda EUgarút Ilustrado,

LA BRUJULA.

BEYIZTA DE LA. OFmOE T DE LA 

FEENSA, 

dirigida por

D O N  AN D R E S^B O R R E G O .

S a le  to d o s  lo s  d o m in g o s .

Precios ¿le suscrieion-.
Por tres meses............  13 rs.
Por seis, id..................  34

Por un año..................  48

Se suscribe en Madrid en la 
Administración, calle de H or- 
taleza, núm. 39, segundo dere 
cha, y en provincias en casa de 
los corresponsales.

LA H0DA ELEGARTE ILUSTRADA,
PERIODICO ESPECIAL PARA SEÑORAS Y SEÑORITAS.

Laa-modas más redentes, representadas por los figurines iluminados me- 
; jor«s que se conocen; las explicaciones más detalladas que se pueden de­
sear; la moralizadora lectura de sus novelas y artículos, hacen que esta 
publicación no tenga rival ni áun en el extranjero.

A las sefkiras qjie deseen conocerlo se les remite gráds un número, 
por vía de muestra, pidiéndole á  su administración, Carretas, IS, prin­
cipal, Madrid.

En provindas se suscribe en las prindpales librerias y establecimien­
tos corresponsales de La Hustraeion Española y  Attiericana.

GOT A Y R E U M A T I S M O .
L IC O R  Y P ÍL D O R A S D E L  D O CTO R LAV ELLE .

La medicación a n t lg o to sa  y a n t lre a m a t ls m a l del Dr. Laville, de la facultad de Paris, es con 
justo título infalible desde treinta años acó, no sólo contra los ataques, sino también contra las
recaiias. Tal es su eficacia que bastan dos ó tres cucharaditas para curar los dolores más agudos.

De todas los antigotosos conocidos, el del D r. Laville es el único qne ha siAo analizado j  plenamente 
aprobado por e\je/e de operaciones químicas de la Academia de Medicina de Paris. Es por contiguienfe 
el SOLO CIENTÍFICA T OFICIALMENTE reconocido, y que ofrece todas las garantías. Leer los numerosos 
testimonios y el informe del célebre químico Ossian Henry al final del librito que se dá gratis en todas 
las farmacias. Precios: Licor, 48 rs.; Píldoras, 46 rs.

LA TINTURA INGLESA
DE H-EEBINQS ETO. O.*

Para precaverse de los groes peligros de la falsificación, exíjase la firma del Dr. Laoille.
Depósito general, Pabis, Pnarmacie Céntrale Dorpasff, 7. rué do J on v -E n  M a d b id  por mayor.

.^eneia franco-espaiiola. Sordo, 31; por menor, Sres. M . Miqnel, Ocaña, BorreU, Ortega, Escolar, R. 
Hernández.

OPRESIONES
I T0l,CBV<nPAO0S 

/(ABMA^a
ASTHMES NEURALGIAS <

UTIM OI
rao ei uujnu pvueun eu eipvcüu, cainui ei BWvleeOb ftwAUts 1
Bxp««Wr«úon y favorece lúa fnneioaee reapiratoriM.

fít f  il^rtfíTf ff*inVirnffiijír>uniiTirfa<íiTtfyr< 
0U4rU, 1* Ai üitto I SH—ls, Itrás, tí, slm 'áis iHláts.

Por m enorseñores Moreno Miqnel, BorreU hermanos, Ssnchez Ocafia, Ortega y  Escolar.

VAPORES-CORREOS DE A. LOPEZ Y COMPAÑIA
VARIACION DE SERVICIO DESDE ABRIL DE 1873.

L IN E A  T R A S A T L A N T IC A  P A R A  P U E R T O -R IC O  T  H A B A N A .
IPalidas de Cádiz, el 30 de cada mes. 
fialidas de Santander, el 15 de id.
Salidaa de Cornfia, el 16 de id. (escala.)

L ÍN E A  D E L  L IT O R A L  E N  C O M B IN A C IO N  CO N  L A S  S A L ID A S  T R A S A T L A N T IC A S .

Salidas de Barcelona, el 29, para Valencia, Alicante, Cádiz, Cornfia y  Santander; y  de Santander, el 
10, para Corufia, Cádiz y Barcelona.

AGENTES.—Cádiz, A. López y compañía.— Barcelona, D . Ripol ycompafiia.— Santander, Perez y 
Gal. <8 -  Comfia, E Da Guarda.—-valencia, Dart y compañía.— Alicante, Éaea hermanos y compañía.
— MartTi.l . Julián Moreno, Alealá, 28,

T I M T I i n i  fra s c o ,)  la  m as fá cil d e  em p lea r : ti ñe la barba m s-
l l r a l l l K A  I I N I l a A  ian tá n eam eiu e , s in  lavadura n i p rep aración . SS6 r*. P a r i s ,  
I  I I I  I w l l H  U I I I  U n  FiixiOLetANDOQUB, 47, r.V iv ienne.U su lrid , A gencia  franco-

española, Sordo, 31 Q, Herry, Gerónimo, 
Valle y Erera.

4, sirven los pedidos; por menor, Sres. Morales, P . del

C O L E C C I O N
DE SERM ONES P A N E G ÍR IC O S , D O G M Á T IC O S, M O R A LE S Y  P L Á T IC A S  P A R A  TO D O S 

LOS D O M IN G O S DEL a S o  Y  P A R A  L A  S A N T A  C U A R E S M A . O B R A  D E D IC A D A  Á LOS 
SEÑORES CUBAS PÁ R R O C O S P O R  EL P R E S B ÍT E R O  D O N  IL D E FO N SO  JO A Q U IN  
IN F A N T E , D O C T O R  EN S A G R A D A  T E O L O G ÍA , D IG N ID A D  M A E S T R E S C U E L A  DE LA  
C A T E D R A L  DE SE G O V IA  Y  SE C R E T A R IO  DE C Á M A R A  DEL M IS M O  O B ISP A D O .
Esta obra ha merecido tan general y extraordinaria aceptación, que eu pocos meses quedará ago­

tada la numerosa edición primera. La mayor parte de los Prelados la han anunciado y recomendado en 
sus Boletines eelesiástieos y en los diferentes periódicos religiosos, y Su Santidad se ha dignado dar al
autor su bendición apostólica, nombrándole posteriormente su Prelado doméstico.

La colección á qne nos referimos, es producto del talento y laboriosidad de nuestro apreciable ami­
go el presbítero Doctor D . Ildefonso Infante, á quien siempre hemos oido con satisfacción explicar la 
divina palabra, y al que, ávido de aprender, le ha seguido á todas partes donde ha predicado nn nu­
meroso auditorio, muy especialmente en Cádiz, Sevilla ^ Madrid y hoy en Segovia, donde se encuentra 
de dignidad Maestrescnela de aquella catedral y secretario de Cámara del mismo obispado.

Esta interesante obra consta de cuatro tomos en 4.® de 400 páginas cada uno, excelente papel é in­
mejorable impresión.

Preeios y  puntos de venta. En Madrid: en rústica, cada tomo, 20 reales; en holandesa, 26.—JEn 
provincias: en rústica, 32 reales; en holandesa, 28.— En Ultramar y  extranjero: en rústica, 36 reales; en 
nolandesa, 42.

Se expende en Madrid, casa del editor, D . Segundo Martines, Travesía de San Mateo, número 12, 
prineipal.

N o se servirá ningún pedido qne no acompañe sn importe enlibranza del Giro mútno ó de fácil 
cobro.

ENCICLOPEDIA ESPAÑOLA DE DERECHO Y ADMLMSTRACÍON
P O R  E L  SEÑ O R A R R A Z O L A

CCKTIHUADA HOY
P O R  E L  SEÑ O R M A N R E SA  Y N A V A R R O

OOH LA OOLABOBACIOM DE YABIOS JURISCONSULTOS.
Se ha repartido la entrega 126, sexta del tomo 13, de esta importante obra de eitndio y de consulta

tan conocida y- •P*’®c:*úa del público.
Sigue abierta la inscricion al precio de 19 rs. entrega, y bajo las condiciones establecidas. Puede 

adqnmrse á plazos: pagando al contado se rebaja el 20 por 100 de los doce tomos publicados.
Para^ i ^  p o m M < ^ , dirigirse á la Administración de d io ^  obra, eaUe de Atocha, núm,tossio dartclm, Madrid. 78,

Maravillosa descubierta qne devuelve á los cabe­
llos blancos sn color natural en el espacio de tres
lijas. N o cubtjono uiSrato do plata, ó eaotanoia no—
civa á la salad. N o precisa de lavar antes ni después 
de su empleo. El resultado es garantizado infalible.

VINOS DEL REINO Y EXTRANJEROS.
El exquisito vino de los grandes de España,, de la sociedad vinícola de España. Diez años de existen- 

. Depósito eautral, en Ohamsrtin ds 1» R osa—Busuraal *u Madrid. Prssiados. í .

Aplícase con nn cepillo una ó dos veces al dia por 
tres dias seguidos, para conservar el color es sufi­
ciente usarlo una ó dos veces por mes.

DEIÓSITO FABA TODA EUEOFA
6 0 , P la z a  d e  D . P e d r o , 61.

L is b o a .
Los pedidos al por mayor dirigidos á nuestra 

casa de Lisboa tienen nn descuento de 30 por 100

LÍN IÁ D I  VAPORES ESPAÑOLES 
DB

OLAJSO, L A R R IN A G A  T  (IO M P A N IA ,

PARA MANILA
El 6 de Abril saldrá de Cádiz, y  el I I  de 

Barcelona, el nuevo y magnífico vapor espafiol
I R U R A C -B A T .

Informes: D . M. A . Amusátegni, en Cádiz,—  
Qalofre y compañía, en Barcelona.

Madrid; Huertas, 9, 2.® izquierda.

B .
f l l

„ ALOS. .
i ^ F E R t é O ^

Hallar el medio de purgar durante algunos días, al- 
gnnas semanas y, si necesario fuere, durante algunos 
meses, sin debilitar el enfermo ni turbar sus funcio­
nes digestivas, tal es problema sentado y resuelto por 
el Doctor Uehaot.

Contrariamente á otros purgantes, las Pildoras 
Dehaut no producen buen efecto sino tomadas y dige­
ridas con la ayuda de buenos alimentos y de bebidas
fortificantes (té, café. vino, buena cerveja, buen caldo).

1 la

U N ICA U SAD A P O R  TODAS L Á 8  F A M IL IA S R E A LE S Y N O BLE ZA DE E U R O P A
48-ANOS DB EXITO EN TODO EL MUNDO.

EL AGUA C IR C A SIA N A  es la única infalible para restituir al cabello blanco su color primi- 
tÍTO, desde el claro rubio hasta el negro azabache. Hace desaparecer en tres dias la caspa de la cabeza. 
Devuelve á todo el cabello enfermo la belleza y fuerza de la juventud, evitando rápidamente su calda; 
hace crecer el cabello dando á los tubos capilares la fuerza y vigor juvenil; á fin de evitar las falsifi­
caciones, todos los frascos y cajas llevan la marca y rúbbrica de los únicos inventores; P, P ,  H bbbieos
T C O M ÍlS fs.

Los pedidos al por mayor dirigidos ásneasa de Lisboa tienen nn desenento da 30 por 100.
Depósiro general: 60 plata de D . Pedro, 61. Lisboa. 
Madrid, B orri"orrell hermanos.

H I S T O R I A
DE LA LEGISLACION ESPAÑOLA

DESDE LOS TIEMPOS MAS REMOTOS HASTA NUESTROS DIAS.
NUEVAMENTE ESCRITA 

P O R  D. JOSE M A R IA  AN TEQ U ERA.
Reuy.ir en un solo volúmen, de no exageradas dimenaioues, cuanto conduzca á dar un conocimiento 

general.y exacto de ia historia legal de España, etiriqueci.lo con aquella copia de datos y noticias que el 
asueto requiere; ordenarlo todo con buen método, presentarlo con claridad y apreciarlo con recto crite­
rio; tal ha sido el propó ito y el deseo que han aniinado al autor de esta obra. Para lograrlo en lo posi­
ble, no solo ha procurado estudiar en sus orf renes y en su desenvolvimiento histórico la legislación ge­
neral de España, siuo también las especiales de los diversos reinos en que estuvo algún tiempo dividida; 
greslando trida la atención que merece á la historia foral de Aragón, Cataluña, Valencia, Navarra j  las 
Provincias Vascongsdas, y uniendo á las noticias legales ¡as relativas al estado político, religioso y sedal 
en cada uno de los períodos de la historia.

Diyídise esta en siste partes, que corresponden á otras tantasépocas señaladas en ella, á saber: d o ­
minación fenicia, griega y cartaginesa: dominación romana: dominación goda: invasión árabe: desde don
Fernando el Sante hasta los Reyes Uatólicos: desde lo.s Reyes Católicos hasta princijiios de este siglo;

Para purgarse con estas pildoras, cada cual elegirá ía 
hora y la comida que mas le convengan según sus 
fuerzas, su apetito y sus ocupaciones. Una alimenta­
ción confortante compensa enteramente la debilidad 
producida por la purga, y por esto fácilmente se de­
cide uno á purgarse tan á menudo cemo lo exije el 
restablecimiento y la conservación de la salud.

Desde luego se vé que administrada asi, la purga 
"  I (le curación eficacísimo contraconstituye un m edio____________________________

un gran número de cniermedades en que son inefi­
caces las purgas poco frequentes é intérnimpidus.

El sistema del Doctor Dehaut se halla espuesto con
la mayor claridad y muy detallado en su Manual de
medicina, higiene, cirugía y farmacia dotnésiieas, 

"  páginen un volumen en 8- de 400 páginas, obra escrita es­
pecialmente asi para las personas de la alta sociedad 
como para las menos instiuidas. Unas y otras com­
prenderán fácilmente las esplieaciones dadas sobre las 
causas que producen las enfermettades, y el empleo 
de la purga en todos los casos que la requierem. Con­
tiene taraliien las recetas de medicamentos no pur­
gantes que con buen éxito ordena babitualmente el 
autor. Este precioso libro, que debiera poseer tedki

ide en todas las 
i farmacéuticos 

___  ; están autoriza­
dos á dar gratuitamente un ejemplar á toda persona 
que hace uso de este remedio.

DICCIONARIO MILITAR
ETIMOLÓGICO, HISTÓRICO, TECNOLÓGICO 

CON DOS VOCSBVLaI iiOS FBANCis T ALBMAN

P O R  D. JOSÉ A L M IR A N T E .
Cotonel de Ingenieros,

u n  v o lú m en  en  fó lio  d e  x n — 1.318 p á g in a s  
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